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CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 

ELEMENTOS FUNDAMENTALES PALA LA I NTEGRACION DE LA ACTIVI DAD DE LA CONSTRUCCION 

EN LA RECION 

Introducción.-

A la Cámara Chilena de l a Construcción le a siste l a seguridad de 

que los temas que se abordarán en est e tr aba jo int er esen a todos los paíse~ 

cuyas Cámaras estén afiliadas a l a FIIC, y es por ello que el pre sente estudio 

constituye una primera aproximac ión a l os traba jos que en el futuro debieran 

elaborarse sobre l as materia s de que tra t a a fin de lograr l a integraci6n de 

nuestra activida d entre todos los pa í ses que ti enen organismos a sociados a la 

Federaci6n, ya que el futuro del desarrollo de Améric a Latina depende, en for

ma considerable , del gradocpe dicha int egr ación vaya a lc anzando. 

Durant e el desarrollo del VII Congr eso de l a Federaci6n Interame

ricana de la Construcción, celebrado en Buenos Aires en noviembre de 1970, la 

Cámara Peruana tomó l a ·iniciativa de convoc ar a una reunión de las entidades 

afiliadas a la Feder ación que a l a vez for man parte d~ l a Subr~gi6n Andina in

tegra da por Bolivia , Colombia , Chile , Ecuador y Perú, además de Venezuela que 

act~a como país observador . Tal r e uni6n se e f ectuaría en Lima y t endría por 

objeto i niciar un estudio para determinar l a s condicione s necesarias para que 

la actividad de l a construcción pueda llegar a i ntegrarse dentro de los pa í 

ses de la Subregi6n, todo dentro del estricto r espeto y dentro de la estruc

tura de la Federaci6n. 

La r eunión del Conse jo de l a Feder aciÓn '. que s e iba a celebrar en 

Quito en setiembr e de 1971 fue posterga da para l a s egunda s emana de noviembre 

del mismo año y en ella s e di6 cuent a de l a convoc a toria que , para l a cuart a 

semana del mismo mes , había hecho l a Cámar a Perua na de l a Construcci6n en 

cumplimiento de lo que había propuesto en Bueno s Aires en 1970. 

El estudio del t emario de dicha r euni6n permitió sacar un conjun

to importante de conclusiones, l a s más de car á ct er gener al , otras de carácter 
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específico , todas l as que están en conocimiento de los mi embros de la Federa

ción. Entre est a s Últimas se halla una r ecomenda ción para que las Cámaras de 

la Construcción co:t1i:5tituyan en su seno una Comisión Permá:nente que estudie los 

probl.emas relativos a la int egr a ción, lo que l a Cámar a Chil ena de la Construc

ción ya ha puesto en práctioao 

Con el propósito de avanzar rápidament e se acordó en Lima reali-

zar una nueva reunión en Santi ago en el mes de Julio de 1972 que fue posterga- 4 
da por acuerdo de las otras- Cámarasª 

La Comisión de Int egr ac ión de la Cámara Chilena de la Construc-

ción estudi ó los acuerdos de Lima y seleccionó aqu ellos que , a su juicio, eran 

los más fundamentales para que l a int egración se pueaa pon er en marcha , los · 

que comunicó a l a Federación y a l as Cámaras de la Subregi6n como proposición 

de -tEmario para la reúnión g.e Julio a que hicimos r e f erencia. 

El referido conjunto de problemas básicos es el siguiente : 

Garantías 
Doble Tribut ación 
Empresas Multinacionales 
Despl~zamiento de equipos 
Desplazamiento de personas 
Validez de títulos profes ionale s 

Nuestra Cámar.a ha elaborado el presente traba jo, y las conclusio

nes que ·se someten a consideración de est e VIII Congreso, sobre la base del 

temario indicado, a excepción de lo a tinente al "Desplazamiento de personas" 
•, 

y al "Desplazamiento de equipos" , por ·· considerar que esto:s Últimos debían ser 

fruto de mayor análisis y, sobre todo, el resultado de un .previo intercambio 

de ideas entre las Cámaras de los países interesadosº 

tratado específicamente dichos temas. 

Por t al razón no hemos 
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La prime r a part e de este Traba jo aborda lo conc erni ente a "Regí

menes de Garantía s" . En e lla s e a na li zan las c a r a ct e rí s t icas y condi ciones 

q u e deb en cumplir las c a uci on e s int e r n a ciona l es , los inc onveni e nt e s y di ficul

t ades q u e present a e l s ist ema i mper a nt e y s e pr opon e , p or ví a de 5olución, un 

r égime n basado en un or gani smo ga r ~ntizador supranaciona l que podría eer e l 

BID o l a CAF (Corpora ción Andina d e Fomento). 

En s egundo t é r mino s e h a c e un br e v e examen de l a DECISION NO 41 
del Acuerdo de Cart agena me di a nt e l a cua l s e ha a proba do un convenio entre los 

países miembros d e l Acue r do pa r a e liminar l a dobl e tribut a ción int erna cional, 

serio ob s t áculo p a r a cua lqui e r i nt ento de int e gr a ción. Es e instrumento pue de 

s ervir de ant e c edent e a l a cuerdo q ue debi e r e s uscribirse por los p a íses miem

bros de l a F eder a ciónº 

S e pre ocupa e l tra b a jo , a continua ción, de l a De cisión NO 26 de 

l a Comisión de l Acuerdo de Cart agen a , que ha es t a ble ci do e l "Régime n Uniforme 

de l a Empresa Multinac iona l y Regl ament o d e l tra t ami ento Aplic a ble al Ca pital 

Sub Regiona l " . Cr eemos , y as í lo r e come nda mos , que de b e a br:i.r se a nuest r a 

a ctivida d el c ampo de l a e mpr e sa multina cional , no sólo dentro del marco del 

Pacto Andino, s ino t ambién en e l me r cado ALALC. 

En Ch il e s e dic e " q u e l a e mpr esa de l a construcción no s e h e r e da" 

con lo q u e se qui e r e enfati zar l a idea de que t a l es empresas s on lo qu e es su 

component e humano ~ De a h í; que h e mos t e n i do especial preocupa ción de e xaminar 

l a nec e sidad de q ue s e r e gul e int erna c ion a l me nt e e l r e conoci mi ent o de los 

títulos de los profes iona l es q u e ti e n en int e rvención dir ec t a e n e l proc e so 

constructivo, lo qu e h a c e mos e n un c apítulo especial . 
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GARANTIAS RELACI NADAS CON CONTRATOS 

DE CONSTRUCCION 

I. LAS DIFERENTES CLASES DE. GARANTIAS :. 

A) Pueden ser de 4 tipos, según su finalidad: 

1) Garantizar la s eriedad ~e l a oferta º 

2) Garantizar el correcto cumplimtento del contrato. 

3) Garantizar empleo de anticipos para instalación de 

faenas, compra de mat eriales y equipos , etc . 

4) Garantizar el c an j e de r e t enciones efectuados a 

los pagos de contratistas, en resguardo de la co

rrect a e j ecución de la obra . 

B) Además de estos tipos de garantía , que se refieren direota

mente a ~ "1. contrato determinado , la empresa constructora 

que dese e oper ar en un país distinto al de su domicilio 

habitual, podrá vers e en la necesidad de otorgar otras ga

r ant í as, tanto en su país de origen (para garantizar el 

r etorno de maquinaria y capita l de trabajo) como en el 

país en que se apresta a e j ecutar:: un contrato (para garan

tizar la r eexportación o el pago de derechos de aduana de 

maquinaria que se interne en admisión temporal, para ava

lar crédi~os bancario o de proveedores, etc.). 

Estas 11garantía s indirect cls 11
, como llamaremos las no 

directamente. estipulada s por las bases de un proyecto de 

construcción e spec:ífico, son a veces tan inevitables oom~ 

las directas, y puedeL l n~idix luertemente en los costos 
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de operación de e se mismo contrato; sin embargo, reducire

mos por ahora el c ampo de estudio a los cuatro tipos de 

garantías "directas II enu.mer ado.s en A), por s er ·las únicas 

reglamentada s por los organismos contratantes a través de 

las bases del proyecto. 

II. CONCEPTOS FUNDA1'1ENTALES! FINALIDAD Y ALCANCE 

Estas garantías son· emitidas contra una ci erta comisión 

por una institución financier a sólida, que inspire confianza 

al organismo contratante , dándole . l a seguridad de poder hacer 

efectivo su valor cuando l as circunstancias lo requieran , de 

acuerdo a l a s bases del contratoº Generalmente esta institu

ción financi er a es un Banco o una Compañí a de Seguros , auto-

. rizados para oper ar en ·e1 país en que debe s er presen tada la 

garantía. En al gunci's paíse s industrializados existen t ambién 

instituciones financi er a s difer entes a Bancos y Compañías de 

Seguro·s creados específícament e con el fin de otorgar estas 

garantías de contra tosº 

Cabe r ecalcar que , en cual quier caso, aún cuando la ins

titución emisora sea una Compañí a de Seguros , la emisión de 

la garantía · no constituye para ·l a institución un negocio de 

seguros, en· los cuales el cobro de l a prima compensa el ries-
. . 

go de siniestro de acuerdo a l a ley de probalidades . En cam-

bio, siempre la institución emisora de l a garantía toma al

gún tipo de contra- garantía ; que l e permite r epetir inmedia

tament e contra el déudor o garantizado, en caso que el orga-
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nismo contratante haga ef ectiva l a garantía . 

Se pu ede apr ci ,r , pu os, q~e- l a institución financier a que 

emite l a gar antía cumpl e solamente con l a función de interme

diario, p er mitiendo que e l organismo cont r a tante l e transfie

r a e l traba jo y gr an part e d el rie sgo que significa cobrar o 

ha c er r e sponsabl e a l contratista , en ca so d e incumpl i mi ento. 

III . CONDICIONES QUE DEBE CUMPLIR LA GARANTIA 

Hechas e s t a s acl~r aciones conc eptuales podemos entra r de 

lleno en e l estudio de los probl ema s de gar ant í a con que se 

enfrenta un contratista. que de sea toma r · un contr a to· en· u.n. ·· 

país distinto de su domicilio habitual : 

1) El organismo contra t ant e ne cesit a : 
r 

- ·Que l a garantía s ea do f ácil cobro : por e s o exige que 

sea emitida por una institución sóli da , que t enga do

micilio en el pa ís de l cont~ato . 

Que s ea emitido. Gn l o. rioneda del pa ís del contr ato, pa

r a evitar el rie s go de cambio~ 

2) La •institución garantizadora n ec esita : 

Tener l a pos ibilidnd r eal de r ep etir contra e l cont ra-
··, 

tista , par a lo cua l toca l a contragarantía r e spectiva . 

- -Obedec er l a s normas l egal e s y r egl anentarias vigente s 

en el país , en cue..nto o. límite s de ·garantía; formas de 

contragarantía , porcenta j e y canales de reaseguro ( en 
, . 

e l ca so· d e C:í:-a s . d e Seguro) a c·c e so a l mercado de divi--

sas , y rie sgos ·co.mbiarios. 
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3) El contratts t a necesita : 

'1 

, ""." · Que sus .. b_iene s en el país de su domic·ilio habitual sir

van para constituir l a contragarantía que necepita la 

r- tnstit-u.ción garantizadora . 
. . 

Evitar en lo posible duplicaciones de oosto, r esultan

tes de primas o comisiones t anto en el país de su domi~ 
. . -~---- .. --.. ·-·· -· .. 

cilio como .en el del contra to que l e significarían des

. ventajas frent e a competidores loca l e~ . 
. ..1 t_; · · 

IV. ANJ\LISIS ,JlE DIFERENTES MECANISMOS TEORICAI'1ENTE , POSIBLES · 
' .. 

A l a luz de l a s ne cesidade s del contra tante , -garantizador 

y contratista, revisemos algunas posibilidades rconcretas para 
. .. . . . .. - ·-· . . -·-- •·· - . . 

9torga,.~ g9-:i;:-a_n~;ías ~n. otro país t al como han sido exploradas 

p~r un contr~tista chileno. 

A) Garantía otorgada por una institución bancaria~ 

,l) Por un· Banco del país del contra to: si el Banco es 

sólido, sa tisfac e .. l a s necesidades del contratante; pe

ro el contr:ati.sta no puede ofr:e~E3~ .. ~~ patrimonio de su 

empresa como contragarantía, ya qu e el Banco garantiza-

.. 1. ¡ . dor, en c a so de que se haga ef ectiva l a garantía, no 

tie~e interés en cub~irsu de s embolso con un ingreso 

·-.. \ 

en otro país, probablemente no transferible , sujeto a 

:·:~iesgos de cambio y sólo despué s . de una tramitación ju

dicial complicada , suj e t a en último término al beneplá-

cito de los tribunale $ de justicia del país del domici

lio del contratista ("exequatur") . 
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Por lo tanto, el Banco exigirá nornalme1J.t e una con traga-.. .... ) ..... 

rantía de algún Banco sólido europ eo o nort eamer i cano, o qui

zás, y por lo menos, de un Banco del domicilio del contratis

ta, con lo que pasamos a l 2Q caso ~ 

2) Por un banco del domicilio dol contratista: --------- .. 
p ermite 

al contratista otor ga::-_' la ,:,ontragar_antía en su propia 

moneda , pero: 

a) esta contragarantía ex igida por el Banco s erá muy 

elevada , ya que deberá cutx:;.:- el ri esgo de 9ambio; 

~) e l Banco deberá co~sultar con l a autoridad cambia

ria del país (Banco Central) y obtener su autori

zación par a emi t i r una garant ía sobre el ~xterior, 

a fin de a segurar el acc eso al mercado de divisas 

en l a ev entualidad de t ener qu e cun;iplirla (garan

tía de convertibilidad )<, 

c) la garantía pr ima~ia no ser á) como t al, a cept abl e 

para e l contra ·.;,-__ · p0I· lo que s ólo servirá a su 

v ez de contraga:rantía a un Banco del pa~s del con

tra to, quien emi t i :::-á la garantía final, con la co:e

siguiente dupl j_ caci6n de com_i sión para el contra

tista , y siempre que ~ 

- el Banco del d.omi ci1:i. ··, del concr a tista le mer ez

ca confianza a l Banco que emite l a _garantía fi

na l º 

La autoridac. ....:-9.illi)io..r :i. e ( 11 Gcbi erno) del país del 
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contratista , que ha dado su .gar antía de c~nvertjpilj

dad a l a garantía bancaria primaria , goce de confian

za en e l Banco final y en las autoridades cambiarías . . . ·· ; 

del p~ís del contrato .• 

B) Garantía emitida por una Compañía de Seguros~ 
. : 

Este camino ofrec e gr an número de variantes, debido a 

l as características propias de los n og_ocios de s eguros, 

que se encuentran controlados a nivel nacional gener almen

te por una autoridad administrativa (Sup erinten~encia), . . ' 

que a su v ez su el e i mponer normas mínimas de r eas eguro de 

los ries gos, gr an parte de los cuale s van a l extenj ero 

(Ingla t erra , Suiza , Alemania)_. 

En .cambio, gr acia s a es t e tráfico internacional de 

primas e indemnizaciones en Chile no cae bajo tan estric

to control de l a autoridad cambiaria ya que dispone de un 

fondo propio de compensación. Por otro l ado, en muchos 

países no es usual l a póliza de garantía de Compañía de 

Seguros. 

1) Póliza de Garantía otorgada por una compañí a de Segu

ros est abl ecida en el país del contrato : Suponiendo 

que existan Compañía s que oper an en gar antía , ésta 

s erá aceptabl e par a el contra tante , pero nuevamente 

exist e el problema de l a contragarantía , que llev a a 

l a misma situación. de l a garantía . bancarja emitida 
!, . •"( .. 

directament e en el país del contrato, pero con una 
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alter nativa : el r eas e o de l ri e sgo en una Compañía 

-del domicilio de l contra tis't a , donde és t e pu ede otor

gar su contrngarantía ; su.~•sist e e l ri e sgo de cambio; 

que el evará l a exigencia de contragarantía, y se pro-
. . 

duc e duplicación de prima : póliza orig'inal en país 

del contrato y r eas eguro en domicilio de l contra tis

t a . Además el r eas eguro ti en e l as siguientes limita

cione s : 

a) conforme a l a s norna s internacionale s, l a contraga

rantía debe s er tomada por el asegurador, no por el 

r easegurador, lo que haría -n ec esária una excepción 

especia l difícil de obtener; 
, 

1) en to do ca só e l r eas eguro s GrÍa a cept á do por l a Com-

pañía loca l de l domicilio del contratista sólo s i el 

a s egurador (Cía . que emite l o.. póliza de garantía ) 
... 

conserva una p arte i mportant e del rie sgo (20 a ·50%, 

para lo cua l de todos'modos exigiría contragarántía 

en el país del contrato); 

c) a ' su v e z, l a Cí a . de l domicilio d el contr atista , si 
' • 

s e tra t a de Chile , es t a r á obli6ada por l a s normas de 

-l a Caja Reaseguradora a volver a r easegurar en el 
. ~ 

extranj ero l a nayor parte de l rie sgo que a c eptó; sin 

embargo como e s un rie sgo ubicado en el ·extranj ero, 

no cab e -dentro de los canal e s est abl ecidos de r ease-

. guro de gar ·antía , por lo que deber á solÍcitar cober-
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tura especial en Europa, qu e puede s er ne gada . 

2 ) Póliza emitida por una C_ompañí a de /3egu.r:os del domici

lio de l contrati s t a ft Aunque pr efi er en pedir autoriza

ción al Banco Centra ;J.-, en t eorí é?- , l a s Compañ,ías chile

na s no están i mpedida s de emitir póliza s en moneda ex

tranj er a , _ya qu e cuentan con un fondo de diyisa s pro

venient e de su movimi ento de prima s e indemnizacione s 

con e l extranj er~ . Esta vari ante s a tisfa c e l a s ne c e

sidade s del contra ti s t a , salvo l a eliminación d el ríe s 
• ·.1 

go de l c ambio , p~ ro: 

a ) no cumple con l a s exigencia s de f ácil cobro del con

tra tante , ya que deb ería ha c er ef ectiva la póliza ~n 

el extranj ero lo qie r equeriría un cambio de l a s bases 

actual es de l a s propuesta s i n t e~naciona l es de loff 

i'aíses del Area º No exi s t e un sistema de corresponsa

lía ent r e Cía s~ de S~~ro, qu e p er mita.,el pago de in

demnizacione s de una por cuenta de l a 9tra , s a lvo que 

exis t a r eas eguro; y ~orno e ste e s s i e~p~e pa rcial, el 

contra t ante no a c eP,t a una póliza :emitida. por una Cí a . 

extranj er a , no domic~liada en pa~s del contra to. 
i . 

~) aunqu e s e logr ar a solucionar e l probl ema del • cobro 
. -~ J . . . ... 1 • . • 

por parte del cont;=-~t .ant e., sería n ec e s ario uniformar 
J..,, ,1. 

l a s póliza s tipo de los diver s os pa ís e s \, compatibili-.,. 

zando su glosa y cláusula ? con l a s base s d e l a s pro-
~ 

puestas internacional e s .• 
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c) pa r a una Cía . de Segur os e s difícil emitir una garan

tía sobre un ri es go situado f u ~r a del t erritorio na

cional, ya que no cuenta en e s t e c a so con los canales 

habitual e s de r eas eguro pa r a cumplir con l a exigencia 

d e transferir gr an part e de l rie sgo a l exterior, a 

través de l a Ca j a Reas eguradora~ 

Quedó de manifiesto en este c apítulo IV que en l a actuali

dad no existe ningún mecanismo par a otorgar garantías en un 

país distinto a l del domicilio habitual, que s ea capa z de sa

tisfacer l a s n ec e sidade s mínimas de contra t ant e , ga r antiz~dor 

y contratista . 

BUSQUEDA DE UN J.VI <'CANISJ.VIO OPERABLE 

Del análi s is prec edente s e de spr ende que el i mp edimento 

más p ersistente e insalvabl e qu e se r epite en l a mayor~.ª de 

los e s qu emas explora dos r adica en que el contra tante ? e ~esi

ta que l a institución gar antizadora t enga do~~ci¡io ~n el 

país del contrato, par a pode r cobrarle sin dificultad , en 

tanto que e l contra tista de otro país no tien e pa trimonio que 

sirva d e contragar antía en e l país de l contra to . Esta situa

ción e s insalvable dentro del a ctual esquema de bases d e .. los 

contra tos e institucione s gar antizadoras a mo nos que se l~gre 

la libre convertibilidad de divisaa de maner a gen er alizada y 

p er manent e . 

Como esta e s una a spiración a l arguísimo pla zo,. que ade

más r ebasa el marco de l presente estudio, tra t a r emos de bus-
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car un nuevo esquema que cunpla con l a s ne c es idade s mínimas de 

contra t ante , garantizador y contratista , sin caer en los obstá 

culos insalvable s ya analizados . 

Si el contra t ant e no puede r enunc iar a l a facilidad de co

bro de l a garantía y si el contra tista no pu ede mover su pa

trimonio a trav és de l a s front er a s cambi aría s pa r a otorgar 

eontragarantías , n ecesariament e el nexo entre ambos debe esta

blecerlo una institución garantizadora suprana cional,_ pr~sente 

tanto en el país del contra to como en el domicilio del contra

tista . 

Para ALALC, es t a institución podría ser el BID o una comi-
. , ) ' . . .... - · . 

sion de los Banc os Central e s d e los pais e s mi embros; (para e l 

Area Andina sola , l a CAF) . Esta institución deberá esta r dis

puesta a · co~xar primas o comi sione s en l a s monedas de los 

países de los contra tis t a s y, en ca so nec es a rio, desembolsar 
. -

indemnizaciones a lo s organismos contra t ant e s de otros paíse s 

en sus monedas , para de spués r epetir contra los contratis t a s 

en su moneda loc al. Podrá us ar un sist ema de compensación , 

dejando así un s aldo r educido de transfer encia s, que podría 

ser t ambién comp nsado con los gastos normal es qu e ha c e y 

préstamos qu e otorga l a institución gar ~ ti~ador a a cada país 

en su moneda local. 

Contra un r ecar go de t er mina do de l a prima o comisión, di-
.. 

cha institución supranacional podría t ambién absorber e l rie s 

go de cambio , evitando a sí Par a e l con tratista l a contraga ran-
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tía exc esivamente a lta . 

La gar antía otorgada por est a i nstitución, que mantendrá 

a t a l ef ecto su propio r egi s tro de contratista s, puede ser 

a c ept ada directa:raente por e l contratant e ( a l nenos el BID no 

podría oponerse a modif icar l a s ba s e s do los con tratos finan

ciados por él ); en c a so c ontrario, l a s instituciones financie 

ras d el país de l contrato enitirían l a gar antía contra una e~ 

misión noninal con e l r e spaldo de l a institución supranacional 

de l a qu e su propio Gobier no forna parte . 



ELI MINACI ON DE LA DOBLE TRI BUT." CION I JTERNAC IONAL 
DECISION NQ 40 DEL,. COMI SI ON DEL PACTO DE CART;.GENA -

Una de l as mayores dificulta de s con que tropi e za cua l qui e r i ntento de 

integraeión económica entre los paí ses es "la doble tributa ción int ernaeio

nal", que desali ent a l a s inve rsione s e inhi be a las empr e s a s de buscar 

nuevos merc ados par a l a producción de bi enes y servicios. 

Conscientes del obstá culo que par a la int egr a ción americana presenta la 

doble tributación int erna cional, l a Comisión del Ac uerdo de Cartagena acordó 

en su Séptimo período de Sesiones , ce l ebr ado en tre lo s dí a s 8 a l 16 de No

viembre de 1971 , l a Decisión NQ 40 denomina da "Apro ba c i ón de Convenio para 

evita r l a dobl e Tributa ción entre lo s Pa í ses Mi embros ". En ehile, el Pre

sidente de l a República envió a l Con gr e so Na cional, c on f e cha 7 de Julio 

de 1971, e l Proyecto de Le y aproba tor io de e sta hi s tór ica Decisión. 

CONCEPTO DE DOBLE TRIBUTAC ION I NTERN/,C I ON.-1.L Y .SUS CAUSA.S . -

En t ér mino s ge ner a l es , puede a firmarse que exü,te " doble t ributa ción 

Internacional ¡¡ cua ndo el mismo impuesto e s aplic ado simultáneamente por dos 

o más Estados a una mi sma pe r son~ na t ur a l o jurídica , teni endo como ante

cedente un mismo pr esupues to de he cho . 

Las causa s que originan la s itua ción de s c r ita obede cen a que l as l egis

lacione s de los distintos paí s e s mant i enen diversidad de c r iterios de juris-

dicción tributari a . Así, mi entra s en algunos paíse s s e a tiende para impo

ner l a ca rga tributari a a l a n3ciona lidad o domicilio de l contribuyent e , 

en otros s e es t Á Al lugRr en que s e c elebr an l a s convenciones, y otros al 

lúgar e n que s e hal l a l a fuent e creadora de l a s rent a s imponibles. 
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TRIBUTACION EN ~A FUENTE : La Decisión NQ 40 d e scansa e n e l principio d e 

11 gra vaci6n a la fuente", vale decir, que se afectan los ingr esos a t endi endo 

al territor i o en que ello s se p roduc en I con presc indencia de~. lugaz:_ e n que 

·se*ce l ebr en o s e cumplan los acto s o contra tos qu e les sirv e n de anteceden

te y de l a n a c i onalida d o d omi cilio d e los b e e fici a rios de l a s 1 e nt a s. 

Con lo anterior li Comi s ión del Acue rdo d e Cnrtagena dej a de lado el s~ s t ~~ 

denominado d e l a "Renta mundial" sust e tado p o r l os paí s 0 c ,.i" "' "l.rrol J. ;:i d.os y 

por a l gunos en vías de desarrollo, según e: c uaJ EC 0 rav a el tota l d e los 

ingresos que perciben l as persona s domicili a das en ellos 1 independi ente- . 

mente del origen geográfico de esos ingresos. 

La implanta ción del sistema d e gravación e n 1.A -f'11 : :1t e d e l n r enta sig

nifica q u e el tributo es aplica do e n el país e n que la fue nt e e st5 ~dic~~~ i 

lo que, a su vez, envuelve la n ecesida d de determina rl a , c osa qu e e l conve

nio h a c e con detalle , no sólo señala ndo la respe ~~iva fuente de ingreso 1 

sino que indicando l a norma apli c a bl e a c ada uno d e los c a sos que más fre

cue nt emente presenta a l quehacer e conómico y/o cultural. Tal e s parti cu

l armente e l c aso de l as r e ntas pr oveni entes de l a s a ctividades empresa ria

les en gener al, par a cuya determina ción se prop orciona n abundantes elementos, 

los que se gra van, como se h a di ch o, por el País Mi embro donde e s as a ctivi

dades se hubi e ren d e sarrolla doº 

--~ Tamb{fn s e c onside r a n ~n l a Decisión NQ 40 l a s r entas derivada s de 

bienes inmuebl e s, d e l de r e ch o a explotar r e cur s o ~ a t ura l es , d e -np rc ~~

de transportes; las de r e galía s derivadn s de la utilización de pat entes, 
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marc a s y t e c nolo gí as , de i n t e r eses , d ivi dend os y pGr ticipaci ones , de ganan. 

ciá s de ca pi t a l , l a s pro ve ni en t es de l a pr es t a ción de servicios per s ona l es, 

l a s de e mpr e s as de s e r vicios prof e s i on~l c s y as i s t e nc i ~ té cnic a , l a s d eri 

vada s de pensi one s y anua l i dades y l a s de a c t ividad e s de ent r e t e ni mi entos 

públicos. 

La consa gr a ción de pr incipio que nos oc upa s e encuen t r a en e l a rticulo 

.40 de I'a Deci s ió n NQ 40 que expr e s a "Indepe ndi e n t eme n t e d e l a na ciona.lidad 

o domicilio d e l a s pe r sonas , l a s r ent&s de cua lquie r na t ura l e za que ésta s 

obtuvie r en s ólo s e rán grav able s e n e l País Mi embro e n que t a l e s r enta s t engan 

s u fuent e productor~, s alvo lo s casos de e xc epción pr evi s tos en e ste Conve -

nio". 

La s exc ep cione s a ludi da s s on sólo dos : l a relativa a los be ne f icies 

d e l a s empr e s as de tra nspor t e y l a Rt i nent e a los divide ndos y participa-

ciene s. 

En a mbo s c a sos , por r a zone s pr á c t ic a s , s e s i guió e l pr i ncipio de l domi

cilio de l bene fici ari o de l o s i n gr e so s , po r cuánto s uel e s e r d ificil ubic a r 

l a fuent e pr e ci s a de l a r ent a . Por ot r a pa rt e , a t e nd i da l a tri buta ción que 

a f ecta a l a s empr e s a s de tra nsport es y a lo s be ne fi cio s a n t es i ndicado s , 

r esulta oneroso pa r a a l gunos paí s e s de s pr e nd e r s e de ella. 

IMPUESTOS REGUL DOS POR LA DECISI ON NQ 40 : Los I mpue s to s que quedan some

tidos a l a s p r escripcion e s de l a Deci s ión NQ 4o son de do s tipos: lo s 

Impuestos a l a Ren t a y e l I mpue s to a l Pa trimo nio. Ent r e lo s I mpue sto s a l a 

Renta s e cons i de r a e l d e Gananci a s de Ca pita l . 
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Respecto del Impuesto al Patrimonio s i gui6 el principio de l a t erri

torialidad, expre sión cir cuns tanciada del principio de l a gr avaci6n de la 

-·fuente. Conforme a 61 ' e l patrimonio s ituaci6n en un pa!s Mi embro, s erl 

gravable únicamente en él". 

. .. . •·· - ... ..... ·- ---· . - .... . . - ... . -· --



EMPRESAS MULTINACIONALES 

z~- CONSIDERACIONES GENER,LES 

La Decisi6n NQ 46 de la Comisión de l Acuerdo de Cartagena 

establece el Régimen Uniforme de la Empr esa Mul tina cional y Regla menta el 

Tratamiento Aplicable al Capital Sub-Regional . 

Antes de anal i zar l a mat eri a en algún detalle, es necesario 

aclarar que 1~ conc epci6n de la Empre sa Mul tinacional e stá enfocada funda

mentalmente hacia la actividad industrial y toca el c ampo de los servicios 

en el Art. 90 del Cap. III y en el Art ~ b) de las Disposiciones Transitorias. 

Una vez más s e puede aprecia r que esta importante actividad 

queda marginada del campo industria l y t ampoco · s e incluye en l a de los 

servicios. 

No obstante estos ante cedent e s , cre emos posible, basándonos 

en las Finalidade s planteadas par a l a Empresa Multina ciona l (C ap. II) y en 

los Requisitos de l a Empr e s a Mult inaciona l (C ap .III), considerar incluída, 

en alguna medida, a nuestra actividad en l a Decisión NQ 46. 

~n efecto, en l a l e tra e) de l Art. ?Q s e define eomo una 

finalidad: "Utilizar los recursos _de l a Sub-región en forma ade cuada y 

eficaz"; en l a letra h) s e dic e : "Facilitar l a e j e cución de proyectos de 

beneficio Sub-regional cuyo oosto, magnitud o compl e jidad teenol6giea 

impidan su r ealiza ción por un solo País Mi embro." 

Por otra part e ~n el rt. 8Q , letra e) se dice que debe cum

plir con el requisito: "Que el obj e to de l a empresa s ea de interés Sub-
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r egiona:i.. , se a juste a l as condicione s y modalidades - es-t-a-bl ecida s · ··t'nl · los pro

grama s que s e s eñ al a n a c ontinuación y s e r e fi er en a los proyectos y pro

duct.~s que se incluyan en ellos . "; y luego en el NQ 2 de l a misma l e tra se 

estable c e : "Pr oyectos de infra estructura , enc amina dos a r e solver probl emas 

que incidan de s f avora blemente en el proc e so de integracjón Sub- r egional'' • 

Frente a esta s finalidade s y r equi s itos analizar emos la cons- 4 
trucción como actividad posible de colaborar a l a integración y de s arrollo 

Sub-,,. R~~ional. , . • : 

,,• ,:· 
II.- CARACTERISTICAS ESPECI .,~LES DE Lú CONSTRUCCION 

r 

Mucha s v ec e s s e ha de fini do a l a l ctividad Constructo.ra, como 

una organiza ción e s enci a l mente ágil, de gra n movilidad ge ogr á fic a , que 

cuando s e· insta l a a emprende r una obra lo que est á r e almente haciendo e s 

desarrol¡l. a,r un proc e·so industri a l que t ermina una ve z el abora do su producto. 

r •. 

Se compr end e entonc e s, que ant e e sta c a r acterística t an 

sui gé neris de l a cons trucción, l a movilida d r.ea part e e s enci a l de su propia 

condición. - Si endo lo ant erior un f a ctor positivo, ~ropio de l a activida d , 

que la obliga a mant enerse · á gre siva , viva , ha y otra caract erística que l a 

afecta en for ma ne ga tiva muy fun:damental ment e y que estamos s eguros es 

-
también -de ca r act er ge-ne r al. Nos ref erimos a io cíclico de la dema nda . 

Lo 9 proc e sos industriale s s e caracterizan por t ener que sa

tisface r en forma cr eci ent e una de manda conocida, y e stable salvo ca r acte

rítioas e staciona l e s perf ect amente previst as. En l a construcción e s preci-
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s a me nte l a dema nda un f a ctor que no s i empr e es posible prev ee r y es t á somet i

da p e rmane nt ement e a gr a ndes fluctuaciones e n e l ti e~po . El r equ e rimien to 

que l a Soci e dad e x i ge de l a ~ctividad l a obli ga a cont a r c on una c apacidad 

insta l ada d e profes iona l es y t é cnico s y e quipo s ~ec e s a ri amcnt e cuant ifica 

dos par a lo s puntos d e mayor demandR. Todos los pa í ses sufrimo s cri s is 

cíclíca s de d emand a en l a Activi dad Constructora que dist r aen i mpor t a nt es 

suma s d e c apita l e n e quip o s inmovilizados y lo q u e es m&s gr ave , a carr ean 

l a dispersión de técnicos c uya p r epar a ción e s de inca lcula bl e v a lor y qu e 

enfr e ntados a períodos de c r isi s busca n ubic a ción en otros s e c tores de l a 

producción . 

Por una parte v e mos a c umul a r s e r e curso s mat e ria l e s ociosos 

y por otra d i spersa rse r e cur sos huma nos de difícil pre par a ción. Nadi e po

drá dudar que a nt e e c onomí as e n d e s a rrollo que busc a n logra r e l máxi mo r en

dimie nto h uma no y ma t e ri a l a sus c s c a zos r e c u r sos , situa ciones c omo l a d e s

crita constituye n un probl e ma gr a v e . 

Es fr e cue nt e , as í mi smo, q u e Empresas Cons tructoras qu e de sa

rrolla n técnica s y proc ed i mi entos a v anzados y que se~equipan p a r "a:ello deba n 

v e rse somet idas R un t érmino prematur o d e e sa e spe cia lidad d a do lo r e strin

gi do del me rc ado n a ci ona l . 

Todos, e n ma yor o me no r gr ado, h e mos v i sto pasar por nuestros 

países a empr e s as prov e ni e ntes de lugar es d e mayor d e s a rrollo que l l e ga n a 

e mpre nde r a l guna obra de c a r a ct e rístic a s e s peci a l e s por su a vanzada t e cne

lo gi a y uso de e quipo e sp e ci ali zado y somos t es ti gos de cómo a l finali zar 
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su l a bor s e r e tiran sin ha ber aportqdo al _ pa ís más que e l beneficio de l a 

obra h e cha . Nos pare ce evidente que suavizando l a curva de demand a y a l 

t ene r que enfrentar un merc a do c a da ve z más -avanza do , nuestra s propi a s 

empresas esta r án en condicione s de de s a rroll a r t écnica s y adquirir equipos 

cuya amortizaci ón debe ri a s e r me jor repartí-da be,nefici ando a todos los· paÍ1Ses 

del · ár ea que r equi er en sus s ervicios.. '.r:gua·lment e estamos convencidos 

que l a dema nd a cíclica puntual debe t end er a a menguarse a l consider a r l a 

suma d e ella s , produciendo un e f ecto positivo en l a organización empresa

ri al , muy especialmente en el a specto humano de ella . Una ga rant í a mayor 

de perma nenci a nec e s ariament e debería t ende r a posibilidades de mayor pre 

pa r a ción y espe cializa ción 

Frent e a t odos estos ant e cedent e s ,, nos proponemos r ecla mar 

para l a Construcción l a justa y _debida ca bi da en e l Régimen de Empresa 

Multinacional , 1 t endi enfo a l a s condi cione s .e specia l e s que l a de finen. 

III.- PROBLEM/,S GENER ,LLES QUE RESOLVER 
1 ' • • 

Sólo pro~ eder emos , a quí, a enumer a r los problemas que es 

ne c e s a rio r e solver pa r a hac•r:posible l a pa rtic i pación de l a s Empr~sis 

Constructora s de los paíse s de l a Sub- r e gión e n cualqui er pa ís del área : 

a .- Garant í a s rel a c~ona d~s con contra to s de construc ción; 

b.- Movilidad del pe rsonal ; 

c.- Reconocimi ento de . títulos profesional e s ; 

d.- Movilidad de equipos ; 

e.- Doble Tributación 

hlgunas de esta s ma teria s se tra tan en documentos s eparados. 
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IV.- FORMi,CION DE EMPRES .. S CONSTRUCTOR.,S B,.JO EL 

REGI MEN DE EMPRES;,s MULTI Ní,CiürL LES 

El problema p l a nt eado t i e n e , a nue stro juicio, l a posiqili

'dad d e dos op cione s: 

i L.- Empresa Multina cione.l par n a bord ,q_r una obra .o proyecto 

e specífico. 

B.- Empr e s a Multina cion a l q u e s e crea par a a c tua r e n for ma .. .: } 

p e rma n e nt e e n a l gún o a l gunos p a íse s del á r ea. 

El C Q SO ' j, 1, o - c onf i gure una c a r a cte rístic a co mún en c ada uno 

de los p a íse s del á r ea . Conoc emos e l r ég i men de licita ción Int e rna ciona l 

p a r a proyectos fi n a nci ad o s c on Cré d i tos p rove ni ent e s de l BIRF y de l BID. 

Asimismo v emo s c a d v e z con mayor fr e cu e n cia , l a form Rción de c onsorcios 

n a ciona l e s p a r a a bordar o b r a s de mayor e nve r gadura . Creemos que l a apli

c a ción del me c a ni smo d e Emp r e s a Mul t inacion 1 p odr í ~ aplic a rse íntegra

ment e a fom e nt a r 1 ~ form ~c ión de c onsorc ios e nt r e Empre ~a s Constructora s 

del Ar ea par a e nfr e nt a r ind i s tin t amen t e p r oyoc t o s con fina nci a mi ento inter

naciona l u obra s de e speci a l e nv e r gadur ~ y e s pecia liza ción qu e cuen t a n con 

financi a mi e nto n a cional. 

El c a so B.- e s e sp e cia l ment e aplic a bl e a l de sarro l lo de 

programa s h a bit a ciona l e s donde l a i nc i de n ci ~ de los Sist emas de hhorro y 

Pré sta mo contribuyen a ami no r a r l os e f e cto s cíc lico s de dema nda . 

Se ri a perfe ctame nt e p o s i bl e c onc e bir ,Empr e s a s Mul tina cio~ 

n a l e s d e Construcción de Vivi e ndas c on posibilidade s d e a ctua r e n _tod9s 



los países d e l ~rea . P a r a e ste . tipo de Empr e s a s e~ Ssp e cia l ~e rit e impor

t a nte l a movilida d d e capita l d e. gi -ro y p e rsó-na l:· y ·n·o t a nto l á d e equipos. 

·Para ambas opéione s e s fund amental l a e limina ción d e l a dobl e tribut a ción, 

el r e solve r e l probl e ma d e l r e conocimi ento d e t ítulos y l a con s titución 

de ga r a n H. a s. 

V.• CONCLUSIDNES 

El hrt. 90- del Ca~ífulo III d e l J cue rdo NO 46 e stable ce: 

"La Comisión, a propue sta d e l a Junta , po drá de cla r a r l a conve ni encia de 

constituir e mpresa s mul tinaciona l e s par.l l a e j e cución o · desarrollo de 

proye ctos de int e r és subregiona l r e l a tivos a l a p roducción d e bi e n es o 

servicios e n c a mpos d istintos a los indicados e n e l lit e r a l e ) de l a rtículo 

a nterior. 

En e stos c a mpos s e fi a l a r& l a s cond icione s e sp e cifica s a l a s 

que debe r á n suj e t a rs e l a s e mpre s a s multina ciona l e s , e n e l c a mpo correspon

di e nt e . 

Mi entra s no se det e rmine n l a s condicione s menciona das en 

e l párra fo a nt e rior, l a Comi s ión p odrá autoriza r, a pospue st~ d e la Junta, 

l a constitución d e e mpr e sas multinaciona l e s e n los casos particulares que 

se some tan a su conside r a cion. " 

Cree mos que bajo l a d i sposición me ncionada , l a Junt a podría 

r e eome ndir ~ l a Comisión l a s med ida s a d e cuadas p a r a da r debida c a bi da a 

nue stra a ctividad . De sde luego· que cua l quier de t e rminación e n e ste s e ntido 
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debe?Í a conside r a r l a adopció n de a c u e r dos r e l at ivo s a lo señ a l a do e n e l 

Cap . III d e e st e info r me y que no h a ya n s i d o s a lvado s por d i sposicione s 

y a adoptada s º 

~ s i mi smo, t od a s l a s me d i das que s e adopten deb e r5n s e r 

a co rdes eon l a Re gl -::i.mcnt a ción del .. rt. 30 de l a De c isión NO 24, para los 

e f e eto s de eons i d e r a r lo s aport e s de lo s inve rsioni s t a s d e l a sub-r e gión 

~o rno de inve rsi o n i s t a s n a ci ona l e sº 

Ha b i é ndose pr c par ~do e ste informe b a jo e l a mp~r o d e Deci

sione s de l a Comisión d e l ~c u e r do de Ca r t age n a y qu e , por l o t a nto , d ic e n 

r e l a ci6 n eon e l Ar ea l ndina su enfoqu e corre spond e a d icho Pacto . No 

~b s t an t e el l o, cree mos que cons i d e r a ci one s c omo l a s p l a nt eadas y a c u e r dos 

que l ª s po s ibili t e n , p odr í a n s e r i gua l m.nt c r e comendadas a lo s p a íse s mi e m

bros d e l Me rc ado . . L . . LC . 



CORRESPONDENCIA DE TI TULOS PROFESIONALES 

La posibilidad de movilizar los r ecursos humanos calificados 

entre los distintos países que fo r man par t e de la Asociación Lati

noamericana de Libre Comercio y l a Sub-región Andina, constituye, 

sin duda, un factor de gran preponderancia para las posibilidades 

de que pueda existir una i ntegr ación efec t iva de la actividad cons

tructora. 

Es por ello que la Cámara Chilena de la Construcción ha esti

mado del caso hacer un estudio e investigación , aúnque primaria , 

acerca de cuál es la situación imperante a l re specto sobre el par

ticular. 

Este trabajo ha conducido a lo s s i guientes resultados que que

remos aportar al conocimiento de es t e Congreso . 

1) El más antiguo documento internacional que existe sobre 

la materia, y t a l vez e l más importante por el número de países que 

concurrieron a él, es Ja "Convención sobre Ejercic i o de Profesiones 

Liberales'', suscrita en México el 28 de enero de 1902, siendo los 

signatarios Argentina, Bolivia , Colombia , Costa Rica , Chile , ~eP,~

blica Dominicana, Ecuador, El Salvador, Es t ados Unidos de Amértca, 

Guatemala, Haití, Honduras , México~ Nicar agua , Paraguay, Perú y 

Uruguay. 

De acuerdo con e l artículo lº de es te documento, "los ciuda

danos de cualquier a de l a s Repúblicas que suscriben la presente 

Convención podrán ejercer libremente en el territorio de las obras 
. . 

la profesión para la cual es tuvieren habilitados con un diploma o 
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título expedido por la autoridad competente en cada uno de los 

países signatarios, con tal que dicho diploma o título cumpla con 

los requisitos establecidos en los artículos 4Q y 52, siempre que 

la ley del país en que va a ejercerse la profesión no exija para 

su ejercicio la calidad de ciudadano". 

Los certificados de estudios preparatorios o superiores ex~ 

pedidos en cualquiera de los países que .celebran esta Convención, 

en favor de nacionales de uno de ellos, producirán en todos los 

démás países contratantes los mismos efectos que les atribuye la 

ley de las Repúblicas de donde emanen, siempre que haya recipro

cidad y no resulten ventajas superiores a las reconocidas por la 

legislación del país en que se quiera hacer uso de esos certifi

cados. 

Por su parte, los artículos 42 y 5º a que se hace referencia, 

disponen: 

"Art. 42.- Cada una de las Altas Partes Contratantes pondrá 

en conocimiento de las otras cuáles son sus universidades o cuer

pos docentes cuyos títulos o diplomas deben ser aceptados por los 

demás, como válidos para el ejercicio de las profesiones de que 

trata esta Convención". 

Art. 5º-- El diploma, títulos o certificados de estudios 

preparatorios y superiores, debidamente autenticados, y el certi

ficado de identidad de persona expedido por el respectivo agente 

diplomático o consular, acreditado en la nación que hubiere otor

gado cualquiera de estos documentos, producirán los efectos pacta-
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dos en la presente Convención, de spués que hayan sido r egistrados 

en el Ministerio d e Rel acione s Ext eriore_s de l país en que se de

sea ej erc er l a profesión, debi endo dicho Departa.mento de Estado 

poner este trámite en conocimiento de l a cancillería del país de 

donde el título emana". 

Como se desprende de l a l ectura de las disposicione s ante

riormente transcrita s, el Trat ado en cue stión constituye un va

lioso elemento pa r a hac er pos ible l a integra~ión de l a actividad 

constructora en el aspecto del intercambio de e jercicio de las 

profesiones liberales relacionada s con ella , ya que, r euniendo 

un profesiona l graduado en alguno de los países signatarins los 

requisitos ya seña l ados, puede legalmente ej e_rc ~rla en los otros, 

siempre que aquel en que vaya a desempeñarla haya r atificado el 

Convenio o, de hab erlo hecho, no lo haya posteriormente desahu

ciado, elementos ambos indispensables para su validez l egal en 

el país respectivo. 

Por las informacione s que hemos logr ado r eunir, este Conve

nio sólo ha sido r atificado por Bolivia, Costa Rica, Chile, El 

Salvador, Guat emal a , Hondura s, Nicar agua y Perú. La República 

Dominicana, por su parte , lo denunció en el año 1959-

En consecuencia , sólo en algunos países miembros de la 

ALALC y de l a Sub-región Andina este tratado t endría vigencia. 

Podemos afirmar que sí l a tiene en Chile . 

El 17 de diciembre de 1917 se suscribió en Quit~, entre 

los Gobiernos de Ecuador y Chile , un "Convenio sobre Mutuos Re-
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conocimi ento de Examenes y Título s Profesiona le s " , el que fue r ati-

fic ado por ambos paí se s y no ha sido desahuc iado hast a. ahora por 

Chile y, hast a donde sabemos de fuente s oficial es , tampoco. por 

Ecuador ·, de modo que se encont:raría en p l ena vigenci c;3. º 

De acuer do a l as no:i.."'ID.as de est e Convenio ,. serán v~lidos· ,·en 

amb:~·s pa í ses 1os ·exámene s r endido s y lo s grado s . que . se obtengan 

l egalmente en lo s Colegios , Universidade s o Corporacione s Qi ~ntífi-

cas .. En consecuencia , l os alllIDilos de tal es entidades no est ar~ 
. . ' 

suj e·to s a más ·r equis i tos qu e lo s de compr obar su n,acj_onali dad e 
• • • ª \ 

... . 
identidad personal y l a autenticidad de los document os correspon-

r ,, : 

dientes, par a que lo s exámenes o gr ados rendidos en uno _de los 
' ~ • •' L "" · 

'dos país es contrat antes surtan ef ecto l egal en e l otro ~ .Agr ega 

que, ent re otro s pr ofesionales, l os Ingenier 0s , Agr imensores y 

.Arquitecto s , ciudadano s de cual esquier a de los paíse s contr atan-
~ · . . 

tes, poseedores de tít ulos l egalmen-c e adquiridos en el l os, serán 

adm~tidos a l libr e e j ercicio de su profes i ón s in otro requisito 
-- . '/ ' .. . ¡ . 

que el de compr obar su na cionalidad, l a aut e~ticidad del_título, 

su' le·galidad ~ y l a i denti dad de l a per sonaº 
..... : 1 ,.J . 

De l texto de este Conve~i o , como s e puede apreciar, por .lo 

que s e r efiere particular mente a Ecuador .y Chil e , otro el emento 

de integr aci6n profesi onal del mayor inter és , que salvaría en bu e

na· ·parte , por lo ·que a ambos países s e :-.:-ef i ere , e~-. hecho de que 

Ecuador no figure entre lo s r atif icantes de l Tr a t ado de México , 
-' .. r r- · : .. _ 

anteriormente mencionado. 
! ", (' ! 
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3) El 23 de junio de 1921 s e suscribió en Santiago de Chile, 

entre los Gobiernos de Colombia y Chile , una "Convención sobre 

Ejercicio, de Profesione s Liber ales" . 

Igualmente este Tra t ado fue r a tificado por ambos países; no 

ha sido desahuciado por Chile y tampoco lo habría sido por Colom

bia, de modo que también estaría en pleno vigor • 

. Sus disposiciones, con condiciones más o menos similares· a 

las que señalan los convenios ya r ef eridos, habilitan a los ciu-r . . . 

dadanos de ambos paíse s par a e j ercer libremente la profesión pa

ra la cual estuvieren habilitados por título o diploma legalme'nte 
···.•· 

expedido por l a autoridad nacional compe t ente, con excepción de 

los casos en que por l a Ley s e r equiera l a nacionalidad r especti-

va . 

Los antecedentes anteriormente enumerados que, como lo hemos 

dicho, no tienen otra pret ención qu.e aportar algunos el ementos de 

juicio al problema que nos pr eocupa, indican : 

a) Que el interés inter americano por es t ablecer correspon

dencia de títulos profesionales dentro de norma s que resguarden 

legítimos interes es; no es nuevo; 

b) Que hoy, en que l a integr a ción interamericana constitu

ye, más que un simple deseo, un imp er ativo par a superar el esta

do de subdesarrollo en que se debat en nuestros pueblos, resulta 

indispensable super ar todo obstáculo que se oponga a que ella 

sea una r e.alidad en el ámbito de l a actividad que representamos; 

c) Que existen el ementos básicos para superar uno de los 
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rubros indispensable s para hacer posible la integración en el área 

de la actividad constructora , como lo es l a pos.ibilidad de la mo

viliza~ión de los r ecursos humanos especializados; 

d) Qué estos el ementos son, ciertament e , insuficientes, y 

que se requiere de estudios más profundos para perfeccionarlos y 

llevarlos a la efectividad que los ti empos r equieren. 

En mérito de todas estas consider acione s, la Cámara Chilena 

de la Construcción propone a l a cons ider ación del VIII Congreso 

Interamericano de la Industria de l a Construc·ci6ri, los siguientes 

proyectos de acuerdo: 

A) Que se declare que l as facilidades de movilidad de los 

recursos humanos especializados constituye ·un e l emento indispen

sable par a logr ar l a integración continenta l de l a a ctividad· cons

tructora; 

B) Que como primera medida para lograrlo se promueva ante 

los Gobiernos que no lo han hecho, l a r a tificaci·ón del Convenio 
. "! 

sobre Ejercicio de Profesiones Liberales suscrito en México el 28 
~· 

ne enero de ·1902; 

C) Que se r ealicen, a nivel de la Secretaría General de la 

'Federa ción los estudios conduc entes a conoc er l a r ealidad existen

te a est/e r especto entre los distirit.os pa íses que integran la Aso

ciación ·La tinoamericana de Libre Comercio y promover ante los Go

biernos r espectivos l a concert ación de los Acuerdos que r esulten 

conduc entes a subsanar l as deficiencias o vacíos que impidan u 

obstaculicen en l a actua lidad una amplia integración en este cam

po. 
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LA CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION, 

l) Convencida de que los esfuerzos individual es , en el caso de los países 
en vi~s de desarrollo, no son sufici entes par a lo grar su real desenvol-
vimiento; • 

2) Consci ente que una de las via s nás importantes para que todos los pue
blos alcancen un desarrollo equilibrado y armónico es acelerar su cre
cimiento mediante la inte grac i ón entre ellos; 

3) Reconociendo el hecho de que en nuestros paí s es se ha logrado formar 

4) 

a través de los años una tecnolo gía en el rubro de l a cons trucción que 
debe ser aprovechada por todos ellos. 

En evidencia que l a comuni dad de 0r!gen~s y destinos que tienen nuestras 
naciones americanas ofrece un campo ·fértil a las posibilidades de inte
gración económica; 

PROPONE AL VIII CONGRESO I N:'ERAMERICANO DE LA INnUS TRIA DE LA CONSTRUCCION: 

a) 

b) 

c) 

Se recomi ende a l as Cámaras mi embros que re alicen los estudios que sean 
necesarios para ser sometidos a los respectivos Gobi ernos a fin de que 
el campo de la inte gr ación quede expedito a l a actividad constructora 
americana. :.· 

Se recomi ende a l a s Cámar a s de los países mi embros que, a objeto de 
lograr los fines antes señalados, promuevan ante sus r espe c tivo s Gobier
nos y ante los Organismos del Tratado de Montevideo y Pacto Andino, la 
formulación de los instrumentos int erna cional es que p ermitan que e l 
proceso de inte gr a ción en nuestra actividad pued~ avanzar con la cele
ridad que se precisa; 

Recomendar, a obj e to de lograr lo dicho anteriormente, que se adopte un 
régimen único de garantí a s a través de un organi s mo supranacional, como 
podría s e r el BID o la Co rpora ción Andina de Fomento. 

d) Recomendar a lo s Gobi ernos de los países mi embro s de ALALC la adopci6n 
de un régimen uniforme de tratami ento al cap i t a l extranj ero y un régimen 
jurídico para l a s Empresa s Multinaciona l es similar a los que se contem
plan en l a s Decisiones 40 y 46, r e spectivamente, del Pacto de Cartagena, 
en el bien ent endido de que debe n ade cuarse para ser aplicabl es a la 
construcci6n. 

e ) Solicitar de los Gobi er nos de los países mi embros de FIIC l a eelebraeión 
de Tratados para evitar la dobl e tributación internacional en una forma 
semejante a la que s e contempl a en l a Decisi6n NQ 40 nel Pacto de Carta
gena. 



f) 

, 

. ,I 
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Requerir de los GobiePnos la ratificación de a(luellos ·tratados vigentes 
s~bre Reconocimiento de T!tulos Profesiohales como tambi~n la celebra- " 
ci6n de los conveni~s interna6i~hales neeeearios para que dichos titules• 
tengan validez en cualquiera de le~ pa1ses. 

k 
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PONENCIA DE LA CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION AL CONGRESO 
DE L.I'\ FEDERACION IN'rERAMERICANA DE LA CONSTRUCCION 

PANAMA, SEPTIEMBRE DE 1972 

CONSTITUCION Y ESTRUCTURA DE LA EMPRESA - --
A,- CONSIDERACIONES GENERALES:- El proceso de desarrollo que 
vive el mundo en estos Ultimos siglos, causa al hombre una sen 
saci.,ón de asombro y de vértigo, no obstante que su rol en él -
es,,\en forma simultánea, de autor; de actor y de espectador. 

Este proceso, que hunde sus raices en plena edad media, 
fue el fruto de una larga gestación que contrasta con la rapi
dez increible, con los caracteres de explosión que su realiza
ción ha tenido y, más acentuadamente aún, continúa.- Se diria 
que el hombre tras muchos milenios de preparación, logró libe
rar la más grande fuerza que existe en el universo, cuál es su 
propia iniciativa creadora. 

Es así como en poco más de doscientos años la población 
se triplica o cuadruplica; la vida se prolonga; la ciencia al
canza niveles insospechados; la producción de bienes y servi
cios se multiplica; la propia racionalidad del proceso lo lle
va a la fabricación masiva destinada al consu_mo de miles de mi 
llones de personas; la educación se expande; la Universidad 
llega a muchos millones de hombres, 

Una herramienta eficaz está en el centro mismo de este 
proceso sin paralelo en la historia de la humanidad; esta he
rramienta es la empresa.- Ella ha sido capaz de darle cauce a 
este singular avance y, es, al mismo tiempo, con relación a él, 
causa y efecto,-:- Su presencia y su eficacia actúa como impulso 
primordial del progreso científico y tecnológico y, a su vez, 
absorbe y transforma ese progreso en bienes y servicios quepo
ne a disposición del hombre no sólo para satisfacer sus necesi
dades sino aún para crear otras nuevas.- :Más todavía; para dar 
origen, extender y difundir, .de modo ·acumulativo, el desarrollo 
intelectual del hombre mismo. 
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Pero no hay s6lo luz en el cuadro del progreso.- A pesar 
del enorme aumento de bienes de todas cla.ses que la humanidad 
posee, paradojalmente, es también,. mayor la pobreza.-· Sin em -
bargo, ello no es extraño porque ésta consiste máe en la brecha 
producida entre los bienes deseados y los bienes alcanzables, 
que la real escasez de los que se tiene.- Subsisten desni veles 
exagerados en lo~ medios de vida dentro de un mismo ~aís o re
gi6n y se agrandan las diferencias entre las naciones.- Estas 
circunstancias conocidas en todos los ámbitos gracias a los me
dios de información y· difusi6n, a gravan la insat:i.sfacci6n. -
Por otra parte como consecuencia de la educ aci6n y de la infor
maci6n se va produciendo en grandes ma sas humanas un deseo cre
ciente de participar en las decisiones, de empeñ ar su i'niciati
va y de ejercer un rol más activo en las distint a s comunidades 
en que actúa. - Si este deseo no puede satisf acerse po:· encon -
trar obstáculos dentro de ellas se transforma en un sentimiento 
de frust&ci6n, en una actitud de oposición y rebeldía.- Estos 
factores producen hondas repercusiones que penen en peligro la 
paz social y, se convierten en un serio escollo al desarrollo ·· 
econ6mico.- De este modo se configura un círculo vicioso que i!!! 
pide el progreso social, divide a los hombres en cla.ses que se 
enfrentan y se ponen en tela de juicio todas las instituciones, 
aún aquellas que pueden señalarse como preciadas conquistas de 
la civilizaci6n. 

As! como la empresa ha sido como un centro del des arrollo 
acelerado que la humanidad presencia, se ha convertido también 
en el centro de las impugnaciones y críticas que ·vienen de dis- · 
tintos origenes.- Se la señala como construcci6n tipica y exclu 
siva del capitalismo liberal y se la hace responsable de los vi 
cios y abusos que : esta filosofía se achacan. 

El tipo de empresa que se ataca con du!·eza es propiamente 
la empresa privada que ha sido aquella en que ha descansado el 
desarrollo económico.- Resulta natural que, al identificársela 
con el capitalismo liberal que proclama la preeminencia absolu
ta del capital en la vida econ6mico social, se la haga respons~ 
ble de los abusos de tal capitalismo. 



LA EMPRESA 2. -

No c:ihc ch!d~ de que el don1inio que lit 'n1cncionada filosolia. J1a tenido, influencia 
íuiJ:r'tcn1ent~ el pro ... :cti_o p1·oductivo y el ordcn~.unicnto jurídico y, en· consecuencia, la 
en1pr0sa, - Sin crnbargo.no parece lícita esta identificación ~i se conHidcra que; las 
basc·s rniSrn.:1.s Cn que descansa la ernprcsa privada son 1nucho más sólidas que el sin1-
ple prcdornlni.o absoluto del capital.- Este, n1ás que una característica esencial de la 
en1prcsc.1 ,es un vicio generado por la infucn~ia recién indicada. 

Para señalar las bases en que descansa el sistema de la empresa privada es del 
caso citar en forn1.a textual al en1in~ntc sociólogo francés Padre Pierre Bigó que se 
expresa así; en un párrafo intitulado "un resorte irreemplazable'.'- La Doctrine Social 
de L'Eglise.- Pierre Bigó.- Cap. IX Pág. 128 Edit. Presses üniv. de France 
11 En l:1 b::tsc de la econon,Ía debe subsistir la iniciativa privada, resorte incomparable 
de la v·ida econónüca, de la cual sería a la vez· injtisto e irracional que se quiera priva 
a ·los agúntcs cconÓtY1i.cos. - Debe ta1nbién subsistir lo que la condiciona en una ccon6-
mía desarrollad3., es deci.T el derecho para los individuos de emprcdcr y de intercam
biar, y la propiedad privada que es necesaria al ejercicio de este derecho,. - En ver -

·dad, la multiplicación de unidades c!e producción es decir de utilidad y de decisión, que 
resulta de estos principios, engendra conflictcs sociales y crisis económi.cas si la pro 
piedad no tiene frente a ella un pode1· que le cont1·ole, una organización de derecho pú
blico c!e la economía y una fuerza con la cual ella esté en la obligación de tratar: las 
orgar,izaciones de trabajadores. - Pero esta doble estructuración de las relaciones de 
la propiedad con el trabajo, por una parte, y con la sociedad global por la otra no sólo 
es posible sino debe ser puesta en marcha". 

11 La iniciativa privada, la propiedad privada, el derecho de emprender y de vendE 
la pluralidad de las unidades de producción siendo las bases mismas de la economía, 
parece que sería un abuso y una fuente de equívoco designar a este conjunto de institu
ciones funda1nentales con el norr,bre de capitalismo, pues ello sería insinuar que ellas 
son facultativas y hasta manchadas con una tara original, mientras son, pura y sim
plemente, la.s condiciones irreemplazables de una sociedad económica y política de 
hombres libres 11

• 

ve1:tro ae estas cons1cterac1ones generales qu1s1eranos re1er1rnos ªJ a J.é 

naturaleza de l'a empresa y b) al poder de la emp~esa. 

Respecto a la naturaleza de la ernpresa parece necesario decir que en su esencia 
es eminente1nente contractual. - Ello quiere significar que se basa en el contrato cele
brado lib:..'"e y validamente entre particulares. - L3: e1npresa adquiere los bienes, maq~ 
narias, equipos o materias primas; la e1npresa vende en el mercado sus productos; la 
empresa contrata los servicios de las personas que el curnplimiento de su finali¿ad 
rec¡u:ere. - Sin embargo todos estos actos, tienen que insc_ribirse dert:ro del n,ar'co ins
titucional que el ordenamiento jurídico le fije y que, sin embargo, no le dan por ello 
el caracter esencial de institución es decir no reconoce en su origen ni deríva su exis
tenCia de la_s resoluciones de la autoridad social, lo cual no obsta a que deba son1,éter
se a las leyes y reglamentos _que los poderes públicos señalen. 

En cuanto al pode·r ele la empresa, podemos decir que ella dispone de un poder 
económico cuya·n1.agnitud se relaciona con su ta1naño y, ta1nbién., según ¿;i, su ini'lucn· 
cía se extiende a un sector, a una zona, a una nacióñ. o al n1undo entero. - Una de las 
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íuentes de poder o, al menos una forma de medirlo es el autofinancian1iento·. - En 
Chile no ter..e:nos casi emorcsas de un uoder a escala ir.tcrnacional. - El autoiinancia.-• . . 
miento definido con10 el sobrante neto después de pagadas las remuneraciones, arnor
tizaci.ones, impuestos y dividendos,. en éhile está muy desfigur:tdo ya que, en vista de 
la necesidad del desarrollo de la en1presa, se evita pagar un dividendo adecuado al ca 
pita l. 

Fuera de los recursos r,.-1ateriales la empresa va acuinulando recursos de otro 
orden como conocic.1icntos, c.ii:..·ccción y relaciones. - Estos recursos tienen caractcr 
~ct:rr:.ulativo. - Los conocimientos est.:Ín clircctarncntc 1·Clacionados con la invi:-stiga-
., · I ' , . . t E ~ 1 • . 1 c::.on sonrc proc uc:cos, 1nt;loc1os, cqu1:)1>s, e ·c. - • n ot::.·os p~1.1scs e tarna;.io ac- as cn1-

p!·..::~·-<~s y ~Zl.8 )<L·.i~):.:~c: . .:~~;.; qnc va d.:-.,:~(:,.; ~.:. ~)r<;>pia invcstig~ción pcrn~iten dc~tinar 
i!1!~n.:.:n~a.s ::::;ur-.1.:~t: .:l. <..!.<w.:l. objetivo. - Le,.::; .·.._~..::urt.:os de dir1..:cc:ión (~01'.~)ititCll en l.:1 C.J.}:i.h:ión 
y ío~·r.n:.iciÓ:1 dl! e.:~~:·:;_:io:.;; <le a<l1ninis1.r:.~ci.0.~ y <le t~cnic.J. d0 gra!1 ..:: .. 1teg.:.1rÍ.J.. - Lo;:; recur

sos ele rclacilln.:.::·; :-:,,.!-.:::1iten da!· un~L \ · .:: .. );-. !".:-.vorablc de la L:n1pre:;;;.¡_ y ::;us prdci\.!Ctü.s. 

·Esto:; _f~1ctorcs ::;un1adot, a la incorporación ele capitales frescos o autofinancia<los 
p0r1~1i.:1..:n ~rde1n.:Í.s dar a la cn1prcsa una gran estabilidad que se ve aun:icntada tam
bi~ n LUn l~1. intcrvc:1c ión en ca1npo ~ divc r so ti. 

L~1 c;nprcsa ricccsila del poder 
1

pa1·a dcsar_rollarsc. - El poder es pues necesario 
a la c1·{~prc:,a y le da un caracter acun1tllativo y estable a la estrategia de progreso· pa
ra afro:1:::,· la co:nµetencia y servir al desarrollo de la co1nunidad global. - Sin embar 
go, el poder pu0de servir, no sólo a una. estrategia de progreso, sino de domin~ción~ 
cst.1 Últi:11;1 resulta n~gativa en relación con el libre juego económico y con la conve
niencie1. tiOcial. - Esta estrategia de dominación puede proyectarse sea a través de un 
grado· de concentración que evite la competencia, sea a través de acuerdos de precios 
o de e1.bsorcio11es que impidan la entrada de nuevos competidores o del uso del poder 
de la propaganda y de sus relaciones públicas para imponer productos de calidad in
sufic:en~e. 

El poder de. la empresa mirado desde el punto de vista de la sociedad es pues 
am.biguo. - Porque es necesario al progreso debe ser favorecido; pero porque puede 
ejercerse en contra del interés social debe ser controlado. 

Este control puede resultar de la combinación de diversos factores como son: 
la con,petencia de me.rcado, la existencia de poderes compensadores como grandes 
proveedores y clientes; los sindicatos y las instituciones sociales mixtas de em
presarios, de trabajadores, de otras fuerzas sociales y del Estado, 

El sinaicalismo, sea que adopte actitudes de oposición, de negociación o de con
trol constit'uye sin duda una fuerza en el campo económico social que enfrenta la 
fuerza de las e1npresa .. ~ 

Dentro de la generalizada tendencia del Estado a intervenir en el poder de la 
e1npresa ella se desarrolla a base de dos tipos de políticas; una de ellas mira al c"ontrc 

. del poder y la otra a orientarlo hacia objetivos dete~minados. - 'El control del poder 
C:P PiF>--r-P ;:a t'r~vPc:: r-1P -rpal;:ac:: ~P lihPl"t:::1rl. v·rt=>al;:ac:: rl,:::, rn1Y"lnr--h::,,nr-i;i• l;:;ic:. n1"irnp,-.;:;ic:: rnrn-

., L' • ~ ..... ¿ • .1,. 

prenden libertad de consumo, de inversión, de producción, de contratación y de cir-
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culaciÓn, y las segundas abarcan la eliminación de la violencia, del fraude y de los 
monopolios, el estfrnulo de las iniciat::.vas competitivas, la ayuda para resolver dificul 
tades d e transición, la ;esistencia a los grupos de presión y la generalización de la -
concurre ncia . - La segunda polÍtica se ejerce a través del plan que, conce bido como 
orientación e i.:1pulso, da origen a la economía concertada, y puede iniluír eíicaz1nen 
te sobre la n1.archa de las empresas. 

Frente a las críticas que se hacen a la e~presa tres actitudes son básicamente 
posibles: a ) considerar a la empresa actual como una entidad que ha demostrado su 
eficacia y no ne cesita m od ificación alguna; b) considerarla viciada en tal forma que 
de:)e ser r _ecmpla zad_a totalmente y c) considerarla como una organización que en su 
esencia de be conservarse y defenderse, pero sin desconocer que tal como existe, 
presenta inconvenientes serios que hacen , necesario y urgente _corregir, 
con miras a hacerla más humar.a, más justa y más eficaz. 

Es esta Última actitud la que queremos recomendar ante este Congreso procµrand 
j\:stiíicarla tan brevementc como podamos frente a la manifiesta amplitud de un 
asu:.t~ difícil, polémico y complejo como pocos. 

Para terminar esta parte de l a exposición procede decir algunas · palabras acerca 
de la imanen de la empresa pri.v::i.da. - En líneas genera le s puede afirn1~rst'llq::e l;i ,-, en l." "- • ~ 

O? i. ni ón rr,Ztyoritaria en al g unos países no le es favorable. - No se con1prcndc/ su papel 
p~:i:---:-:o::.·cl i.al 8 n la producci.Ór. que a n~ es dej;in10s sei'i~lado. - No se con1prende corno su 
buC;:-.a !""!1archa y desarrollo inílt~ye en ];i ex?ansión econón1ica gene ral. - Encuestas de 
0 1:i::-:~l :1 púb! icél realizadas en C 1i1.e :;0:1 rcveL: .. c1oras del rn:Ís increíble desconocirn.icnto 
d.__ ] ¿;, n .: nt2. bilidad del c apital invcrt.:c: o al cu3.l se atribuye ut.i.lid:i.des superiores a l 
15C'-;.-, é'.!nu,t! . - L;is fijacio nes el ..:: :J:· .:..: (;io que hace la autoric.bd tiene n1u c- h;is v~~ccs 
...: c:·,.-:: ccue;!: ...: .ü s t::. l é!s Cl t.;C i1r1pi.den el c ,: ::, ....: .~\' , >~ v::.rniento cco:1Ón1ico o provoc;in la ruina dé 
c i-:!~··.« s e::,-,::,:· .:..:~: . .:i y .. :. n. e ;·nbar go, ;1~. ,:~¡_; ::, é ~i~ ~ui eta por ello. - L;:i.::, :1orn1as lc g z,lcs 

o adtnini ;trati. vas que aparecen como trabas a las empresas, e s·tablecen cont:::-ole s 
repetido~ o absurdo s , agravan la carga tributaria, dificultan la selección cl~l persa 
nal o ic1vorccen al holgazán, cuentan con general aceptación. - Hay gobernantes qu~ a 
través de declaraciones frecuentes hacen caer _sobre el comercio la responsa bilidad 
de la inil2..ci ón n10netaria, 16 cua l es tomado como verdadero por el consumidor medio 
Es m.:Í::,, en algunos países, se dan pasos para establecer un socialismo de estado 
sin 'despertar resistencias en grandes sectores ciudadanos. 

La transcendencia de e ·sta imagen pública en la acción, en el clqsarrollo y e n 
el iuturo de la empresa es tanta y tan fácil de comprender que no parece necesario 
insistir en e:-..--plicitarla. 
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B.~- LA Elvf PP,ESA CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

El regimen de empresa privada es aquel en que·, en_ general; la producción de 
bienes y servicios c.s realizada poi! un conjunto ele unidades ele producción autónomas. 
que deben su origen a la libre iniciativa del hombre y son dirigidas tambien en 
forma autónoma. · 

Ello no implica cle.sconocer que el Estado, por razones de bien común, _1isponga. 
de la facultad ele crear y de administrar empresas productoras e, incluso, por iguale 

. ·razones, pueda reservarse en forma exclusiva ciertas explotaciones. - La acción es:. 
tatal debe limitarse según resulte necesario de t_ales razones. - No es el caso de pre
cisar aquí s·u alcance y la definición de sus límites; basta decir que, en general, no 
es una función propia del Estado, la producción de bienes y servicios económicos. 

Tamp·oco pretende negar él papel del Est_ado en la economía para orientarla, 
impulsarla, dictar y controlar las normas _institucionales e imponer la equidad y la 
justici?- en las relaciones de producción. 

La empresa privada resulta del ejercicio ele la libertad de iniciativa o, en otras: 
palabras de la faculta~ de emprender que, como todo derecho, puede ser regulado 
pero no conculcado. - La empresa privada resulta de la libertad de asociarse para 
desarrollar, en conjunto, lo que excede de la posibilidad individual.- La _empresa 
privada resulta de la libertad de ahorrar, de decidir el destino del ahorro y de la fa
cultad de.poseer bienes de producción como propios por una persona o un conjunto de 
personas. - La empresa privada re sulia de la libertad d_e contratar, de comprar y de 
vender bienes y servicios. - La empresa privada resulta de la libertad de trabajo y 
de convenir, con ve:::-dadera .libertad, las c.ondiciones de éste. 

Todo ello es necesario para la existencia de la empresa privada y pa:::-a su eficaz 
desarrollo. - Todo ello _es necesario, tambien, para la existencia de una Sociedad qu< 

.• · 
1 
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libertad. - Todo ·ello hace que sea noble y digna la defensa del regimen de empresa 
privada, papel que, en su campo de acción, deben desarrollar todas las entidades 
empresariales en una forma preferente y primordial. 

La empresa privada resulta del ejercicio de las facultades.antes indicadas pero· 
toma su forma y adquiere las modalidades que derivan de las ideologías y corrientes 
de pensamiento que adquieren predominio en ciertas épocas y sociedades y que inior
man sus instituciones básicas. - Las realidades econórnicas, tecnológicas y soéaies 
cotno, asimismo, el grado de cultura, los n1edios de difusión, las aspiraciones indL 
viduales y otras características de las comunidades van influyendo tan,bié:n en esas 
instituciones. 

Ese conju'1to de variables van in,poniendo transformaciones también a la empre,· 
y ella pu,ade adaptarse, para ponerse a tono con el cambio de las circunstancias, 
siempre· que se respeten las bases esenciales en que descansa. - Ella es capaz, co1n,, 
toda obra humana, no solo de adaptarse sino de perfeccionarse. 

.• 

Es n1ás, muchas, posiblemente las más .de·las personas que aparecen o actúan 
como contrarias a la empresa privada no lo son, en el fondo, a -sus características 
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esenciales si'no a ciertas formas que presenta y que tocari a defectos o n10d.:llidades 
anacrónicas impc:irtantcs, que pueden y deben ser corregidos.- En su conjunto estos 
defect.os y esas opiniones provienen <le la desgraciada identificación de la empresa 
privada con el capiU:.lismo liberal, entendido .como el predorninio absoluto del capita 
en el íur4cionamiento de la ecor..omía. 

En esta visión: el objeto de la empresa es el lucro del capital; su composición 
se limita a los dueños de los medios de producción; su conducta, dentro dd respeto 
ío:!"n:.al de la ley positiva, está co1:C:cion~~C.ü. sólo por. la rna.xirniz=tción de ·1as utilid.:i.d 

el trabajador es ajeno a la empresa; todo el poder de decisión y de mando pertencc, 

· .-. ipsa~facto al.dueño de los capitales o a·sus r·cprcsentantes; a la empresa no correspon 
de.inquietarse por el bien cornún de la sociedad, papel que se asigna al Estado, con- -

... _fundiendo la suprema rectoría del bien común, su rol p~opio, con la obligación de 
todo rniembro de una sociedad de bt\scarlo. 

Parece innegable que esas afirmaciones corresponden al sentir corriente y a 
· hechos_ qt:e las traducen. - Sentir del cual participaban en el pasado gran parte de los 
empresarios y, aún ah.ora, la gran mayoría de los trabajadores y la opinión pública 
alounas · naciones. " . 

Parece innegable, también, que esa visión no corresponde al deseo de participa 
ciÓn creciente que caracteriza la época en que vivimos .. - Parece innegable, por Últi-
mo, que esa opinión . '·· haga que la empresa se esté batiendo en retirada. 
en ciertas regiones. 

Para defender la ernpresa privada no basta señalar que ella es más eficiente y 
es garantía de líbert.¡,.d. - La mayor eficiencia, con ser cierta, es de difícil <lemas-· 
tración al grueso público y lo·que -es más difícil aún, es concordar lógicamente esa 
eficiencia con el bien cornún si se parte por decir que ellas, la empresa y .la eficien
cia, no tienen otro objeto que el mayC:r lucro del capital. - La garantía de libertad, 
por su parte, no impresiona ni siquiera a los pueblos que son de ella amantes, por
que sólo se echa de menos cuando se ha perdido. 

Para defeñder la empresa privada es necesario perfeccionarla, corregir los deo. 
fectos que ahora tiene·, y con ello, hacerse eco así de esa opinión: · que 
le es ahora adversa pero que puede tomarse, de este modo en favorable. 

En la visión nueva que correspondería a la _empresa perfeccionada se considera 
que: 

a) el fin de la empresa en sí misma es el serv1c10 de la comunidad en la cual y para 
la cual produce, a través de la satisfacción de sus necesidades en forma eficiente v 
con el mejor aprovechamiento de los recursos, y mediante el cumplimiento de ·su 
función específica cuál es la creatividad económica. 

b} la empresa está formada por personas·; estas personas pueden hacer aportes dife
rentes. sea de trabajo, de'dirección, de iniciativa o de capital o hacer varios tipos de 
aportes como es el caso de la pequeña empresa unipersonal ·i de la· Sociedad de per
sonas: Cualquiera que sea el ª?arte, todas ellas forman parte integrante de la em
presa; 
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·c) el lucro es necesario para cumplir una de las finalidades básicas de todos los in
tegrantes de la empresa cual es la obtención, con cargo al precio de los productos,de 
una adecuada remuneración de sus aportes y es necesario también par.a medir la e
ficiencia y-para asegurar el desarrollo y la expansión de la empresa, 

el comportamiento ético de la empresa está dado por su finalidad de servicio y, en 
lo interno respecto a sus integrantes, por el cabal respeto de los de_rechos de todos 
ellos; 

el) todo integrante de la empresa tiene derecho a participar en la vida y en las deci
siones de una manera adecuada a la modalidad de su aporte, a través de cauces es
tablecidos que deben respetar la unidad de dirección; 

e) el fruto de la empresa pertenece a los que hicieron aportes para producirlo y debe 
procurarse que benefici,e a cada cual .:,n proporción a su aporte real en conforn1idad a 
norrnas libremente convenidas dentro ele criterios que protejan la equidad y el aesar~ 
llo de la empresa y que consideren que tanto el capitalista con10 el trabajador son 
d,:,eños ele sus respectivas contribuciones al fruto común, - El fruto de la en1p,·esa 
_1·csulta d(! la ciifcrcncia e-:..1trc el valor del ?reducto y el valor de los insnn1os incluí
Gos las arnor'ti:::a'cio-:.c.s J cxcluídas las r~rnuncracioncs y considerando el ciccto <le 
ld in:':ri.ció.n. 

_ .. ·. Vale la pena hacer notar que esta visión,· con ser bien diforente a la que antes 
.· habíanoos descrito no se op_one a ninguno de los aspectos esenciales que dan o·rigen 
·y permiten el regin'len de en1prcsa, privada, - Las diferencias miran en cambio a · 
alcanzar la convergencia de intereses de los· integrantes de la empresa entre sí y 
de é6ta con el inter.Ss de la comunidad social. 

.. \-- ........... 
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:· C. - CR!T!Cf\S 1\ LA EMPRF.:SA ACTUAL:-

Parece del caso pas:a una rápida revista. a las críticas qúe se hacen a la empresa 
.actual con 1111.ras a buscar la solución dentro ele esta visión h_umanista d~ la empresa 
cuyas ca,--actcrís.:icas dejamos seiíaladas. 

::_··:· Es ·necesario decir que tales críticas tienen diversos orígenes y se formulan en 
gran nú,ne,·o de países. - Provienen de movimientos ideológicos, de planteamientos 
sindicalc s, de documentos religiosos, de partidos políticos, de asociaciones patronále s, 
de tratadistns e intelectuales etc. - No es posible hacer aquí una descripción siquiera 
somera de ellos. 

Esquematizando podríamos indicar tres aspectos en estas críticas: 

1) Falta ele control del poder· 
}) Insuficiente participación del hombre 
3) Falta ele consideración del interés general 

· l) Control del Poder:- Esta crítica se refiere especialmente a la gran empresa. - En 
ella los dirigentes efectivos escapan al control Único que institucionalmente e:>iste, cual 
es el de los accionistas. - La gran empresa está dfrigicla por dirigentes profesionale.s 
que dan cuenta a asambleas de accionistas que están casi siempre vacías y que se li
mitan a aprobar lo obrado con escaso acopio de información. 

Estos dirigentes no están sujetos al control ni de los trabajadores ni del Estado 
·y.ni siquiera, en muchos casos de un mercado competitivo. 

Esta falta de control del poder puede llevar a que se ejerza en beneficio de quienes 
lo poseen y puede inclinar a la empresa a seguir una estrategia de dominación en vez de 
una estrategia de desarrollo, sin buscar suficientemente el avance tecnológico, la inves 
tigación, la adopción, de buenos sistemas de administración, etc. 

Según los pai:'ses, la reforma en este aspecto mira a corregir la falta de eficien
cia o el ab1Jso del poder. - Se señala que la iniciativa económica, tan importante al· 

. desarrollo, depende fundamentalmente de un poder sin control. 

La falta de eficiencia tiene una transcendencia social que va más allá del interés 
de los accionistas pues implica daño al trabajador y a la comunidad. 

Tales daños; ¿ no autorizan a los trabajadores y al Estado para proteger sus in
tereses comprometidos? El derecho de emprender implica el derecho a la mediocri
dad o al fracaso? 

El Estado puede_ intervenir a tiempo para evitar tales si~uaciones? El debate al 
respec~o ·considera la posibilidad de expropiación. a intervención estatal por mediocri

ch.d, el establecimiento qc normas de competencia, la economía concertada, el uso de 
la herramienta tri bu ta ria, etc. 

En cuanto al poder de los dirigentes en lo interno de una empresa de cualquier .. 
tamaño, encuentl'a control allí donde existe un poder sindical que lo e_quilibre. 
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2) Participación del Hombre:- El hombre en la·empre·sa tiene un papel de ejecutor de 
·Órdenes que: la autoridad imparte sin siquiera explicar su justificación o su objeto. -
Se puede decir que el hombre es ajeno a la empresa porque no. particip:i en ella ni ju
rídica ni practicamen~e. 

Sr.tlvo excepciones no existen sistemas de inforrnación, de diálogo, de consulta u 
otra parti.c ipación c:a las cl<;cisiones ni t.ar1.1poco intervenctón en la do::!signación o control 
de la a 1.:t.o rida.d. 

La ialta de inio~·n:ación y conocir:::.:,n~o de la propia en1presa hace que el trabaja
dor ni siquiera pueda saber si el nivel ..::,J rc1nuncracione~ es equitativo. 

El trabajador que es adulto como ciudadano es tratado como menor de edad dentro 
·.de la empresa. - El nci tiene .una visión ele los ~bjetivos qué la ·empresa persigue. 

; La remuneración convenida indivldual o colectivamente no varía cori el resultado 
. econó1ni.co. - En· carnbio los capitalistas y dirigentes procuran maximizar sus respecti
vos beneficios en su propio provecho. 

El sentido de la reforn1a, en este aspecto, tiene que ser el de reintroducir al 
trab.ajador en la realidad jurídica e institucional de la empresa . 

. 3) Falta de consideración del Interés General:- La Empresa tiene un poder importante 

. que va creciendo con su desarrollo. - Este poder proviene de la acumulación de conoci
_mientos, de recurs-os financieros, de recursos humanos, de experiencia, de organiza
ción, da las relaciones públicas, de la propagandad de sus productos, de la inve stigaciá·, 
etc. 

Este poder así desarrollado es en sí favorable y necesario al progreso. - No debe, 
en consecuencia buscarse su destrucción. 

Pero el uso del poder puede ser empleado en beneficio de la colectividad cuando se 
sigue una estrategia de progreso o, en contra de ella, cuando se persigue la dominación 
El uso del poder es pues, ambiguo, como antes señaláramos. 

·¿ Cómo se protege el interés social cuando se hace mal uso del. poder? 

Existen poderes compensadores como son ·1a competencia de mercado, las asocia
ciones de provee_dores o de consumidores, los sindicatos. 

legales o reglamentarias 
Es necesario_ que la sociedad a través de medidas/y de una organización adecua 

da esté en condiciones de controlar y orientar el poder, e·n especial de la gran empresa. 

Como se dijo en las II Consideraciones Generales II el control del poder puede lle
var·se a cabo según reglas de libertad y de competencia. 

En cuanto a la orientación del poder puede conseguirse por el establecimiemo de 
un pl~n que establezca prioridades y políticas claras y esta oles. - Un plan bien estu
diado orienta la acción de las empre·sas por sí mismo, es decir, por su coherencia 
intrínseca, orienta por la disposición normal de seguir la·s políticas oficiales, por los 
conocimientos adquiridos con el estudio del plan, :y por las ventajas ofrecidas. 

-~--. 
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El control del poder puede obtenerse parcialmente con medidas tendientes a 
mejorar la información y la ilustrada participación de los accionistas y de los trabaja
dores de la empresa. 

·: . ·.·o::..:--tU:\'CÍON ESPECIFICA DE LA EMPRESA:-

La empresa debe satisfacer fines individuales y fines públicos. - Ni unos ni_ otros 
· definen para _la empresa una furición _propia. 

Los fines individuales son múltiples. - El capitalista busca un dividendo. - EL tra
bajador· _ una remuneración por su trabajo. - Pero además de estos móviles 
comunes !1av otros- gue se presentan en los distintos individuos y en las distintas 

as;..>0~u.1s v ann _ .,. 
posicione,¡, en grados diferentes. a Algunos quieren satisfacer su gusto de acciono su 
voluntad de poder. - Otros dan importancia a la seguridad del empleo o a la participa
ción en el poder o al ambiente del trabajo o a obtener estimación y comprensión, etc. 

,. Es difícil reducir estos móviles a una noción simple. - Sin embargo es necesario que 
los •fines perseguidos por los individuos y los grupos se alcancen en un grado suficiente; 
ello es difícil porque no hay identidad ni convergencia entre ellos. 

La empresa desempeña múltiples roles ;especto al interés general en términos 
de actividad económica, de crecimiento, de empleo, de necesidades de consumo, etc .. 
Pero no puede definirse sólo por el bien general la finalidad de la empresa porque 
hay otro tipo de entidades que contribuyen al bien general y actúan en el plano económ:ic, 

Para encontrar la función específica de la empresa hay que colocarse al nivel de 
la empresa misma que es una realidad más amplia que los individuos que la componen 
y menor que_la sociedad global, pero distinta de aquellos y de ésta. 

La empresa hace actuar, combina y desarrolla recursos con el objeto de crear, de 
un modo económico y productívo, bienes y servicios en un medio en constante evolución 

Toda· empresa está sometida_ a un cambio .constante para adaptarse a condiciones 
variantes. - Sin renovación la empresa perece. - Es por eso que el acto de emprender 
no es uno .sólo que existió al crearse la empresa sino que s_e renueva permanentemente. 
en vistas a perfeccionarse y a considerar las variaciones del medio. 

De este modo la iniciativa y la capacidad creadora son el eje de la empresa. - Esta 
_e.xige una apertura al progreso, a la innovación, a la investigación, a la adaptación 
constitµída en una política necesaria a la competencia y, en consecuencia, a la 
:supervivencia. - La empresa es, entonces, el agente mismo del progreso económico. 

La utilidad o el fruto son mediciones financieras pero n9 describen lb que la 
empresa hace. - El progreso ·económico y técnico, ·coma el fruto, son también nece_sa
rios a: ia empTesa y a la Sociedad, pero ellos describen una modalidad de lo que se hace 
que no comprende ni el aspecto constante y rutinário de la- acción, ni el aspecto hu1na
no y personal_ que en la empresa juega. 

La fu:ición específica de la empresa \1ay"quc definirla en términos de creación y 
en térrninos de econornía. - Se crea cuando se produce; Se c"rea cuando se progresa. 
La creación por la empresa define un proceso humano individual y _colectivo. - Esta 
creación tiene carac_ter económico porque crea bienes.o servicios para "t.'e1ioú'tilizados 
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poi:- los hombres· en satisfacer sus necesidades; ya que esos bienes deben/ un valor 
mayor que aquellos que en producirlo se emplearon, esa diferencia es la fuente que 
sirve para satisfacer las necesidades de los que hicieron posible la producción y para 
financiar el crecimiento y el progreso. - Llegamos así a concluír que la función especí
fica de la empresa e.s la creatividad económica. 

Veamos que consecuencias tiene la noción recién establecida en la en1prcsa 
respecto a la organización, al desarrollo del hon1bre, a la competencia, al diálogo 
social, al desarrollo y al Estado. 

CTeati.v1c1ad Econón1ica y la· OrganizaciÓ~1 de la E1norcsa:- Ya que la innovación y la 
consj.:ü.ntc adaptación G.l cawbio son .. inherentes a la cn1prcsa, es necesario qu~ la 
organización interna de la empresa scu. flexible. - La burocracia, clc•·ncnto efi_caz de 
la organiz_ación debe _ser entonces cap~z de r(!.Jponcler al proceso de lnnovación: en caso 
contrario esta herr~mienta tan neccsa:.ti.:l ~1 J.:i. organización y al crecin1icnto, se opon
d:r-ía a la dinámica que la Sociedad y ;.Zc.~ circunstancias variables, in1poncn a la c-n1-
presa, 

La rigidez burocriltica proviene a) del-desarrollo de normas_ impersonales, que 
aumchtan la ~cguridad ta;-ito al ernprcsario como al íuncionario pero frenan y coartan 
la iniciativa; b} de la céntralización de decisiones en las autorida_des máximas con 
insuficiente contacto interno e infon11ación sobre todo de caracter humano; c) de la 
convcr::;iÓn del pro ce so burocrático, 

1

idcado como medio y transforffiado en fin en sí 
mismo ,y d}rivalidad y conflictos entre departamentos que luchan por magnific<).r 
su propia función e imponer sus puntos de vista . 

.Los defectos de la rigidez burocrática se transforman en un círculo v1c1oso y 
resultan de una reacción perfectamente. racional de los individuos a un sistema que, 
se va convirtiendo en irracional.- La empresa rígidamente burocratizada no es capaz 
de adaptarse al cambio establecido como polÍtica y, si lo consigue, lo hace esporádi
carrientc cuando una crisis se avecina, tardíamente, sin preparación, a gran costo 
y habiendo experimer.tado daños que ¡:,udieran evitarse. 

hasta 

La burocracia no puede eliminarse pero si hacerse flexible. - Basada/ ahora en 
una visión e.stática y ciec·ta del mundo se trata de que involucre también la incertidum
bre y la novedad. - Son aspectos ·de este proceso: la descentralización y el desarrollo 
de los conocimientos de administración. - Se busca racionalizar el sistema de decisión, 

•de info~mación y de ajuste. - Se quiere llegar a la madurez de la organización que es 
capaz de captar las exigencias de la realidad y de abrirse hacia el exterior. 

Son características de esta madurez de la organización: a) la orientación a la 
ejecución de una tarea en vez del cumplimiento de una regla basada en el control; es 
decir enfocar el resultado con preferencia al procedimiento; b) una generalizada 
_comprensión de los iir.es perseguidos hecha consenso aceptado por todos los grupos y 
nivele.s a través de la informaci5n~ comunicación y diálogo y e) una confrontación de 
esos fines a la realidad cambiante a través de la investigación de la realidad externa y 
de la info.rmación ·ir.te::na. · · · 

Sería-imposible concebir una madurez de la organización sin una madurez de los 
1 .. 1 _ -·••• 1- ----•·•-••-•• ,......_ --L- ____ .]_ -1 ,....,,._¿._ ~- - ..... 1 ........ .!,.,_..._ ,..,,._.,... ,..,1 ,.l....,,..'"I __ ,..,,,,... M.-..1 .1..1.v.1..1..1....,..1. ,.__.., '-,:.u.'- ..,..._ .... v•••¡-1v• .. ,_ ..... - .,.,,,,_ ._..,.,._ ....... ,.,. ................ _ _,._.., ...... _, ........ .., ..., ____ ..., •• _ ---• ________ .,.. __ _ 

hombre c;_;ie se sitúa al cen,ro de una solución que permite mayor convergencia 
esencial e;itre el fin colectivo y los fines individuales. 
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Al lado del.as actividades repetitivas, hipótesis y base de la burocracia clásica, 
se coloca la actividad innovadora como parte de la organización formal. 

La creatividad como comportamiento supone madurez es decir centrarse en la 
tarea que a clo'tf uno compete, más que en su personal posición respecto a ella; unifi
car la acción>;;< la persona y observar la realidad para derivar las conclusiones con
sigt:ientes. - .El ser hurnano encuentra una motivación mucho más Profunda en la nece
sidad de realización personal que en la simple satisfacción de sus necesidades básicas 
y de su deseo de seguridad y estabilidad. - La realización personal no reconoce, con10 
las otras aspiraciones, límite alguno. - Por el contrario rriientras más se logra n1ás y 
más ir.tensamente se ambiciona. - En la en1presa que conocen1os e.l hombre con1Ún lo
gra llenar 1nás o menos plena_mente las necesidades básicas pero, hay que reconocerlo, 

. no se siente en· ·absoluto realizado. 

Al principio de ·esta exposición veíamos en qué forma explosiva para el progreso 
de la humar.idad había actuado la liberación de la iniciativa del hombre. - Pero, bien 
considerada, esa explosión ha sido sóio el fruto de la iniciativa ele una proporción 
infinitesimal de la humanidad. - Ahora es el mon1ento ele incorporar a la creatividad, 
a,la iniciativa cada vez mayores proporciones ele ella en un proceso ele transcendencia 
histórica en el cual a la e:c,,Jresa le cabe sin duda rol preponderante. 

No quer(!~'lOS a11rmar que la iniciativa, como cualquier atributo humano,sea una 
fur..ción directa del nún1c1·0 de personas; hay entre ellas diferencias naturales. - Pero 
cualquiera. que ellas s.::cd:. per:nanccc la iniciativa ·y la creación ·con1.o una íuerza po
tencial que es at:..·lbi.lto cic tocio hon:1b::·c. 

Las corrientes ele pensa;n1ento·y ele acción que han buscado el incremento ele la 
nroéluctivic!ad mediante la, satisfacción del hombre han entendido ésta en un ámbito 
~strecho ·que no comprendía la realización ele sí mismo~ poi:" ~ás que se ocupaban ele 

· producir an1biente de estin1a y eoIT\prcnsión, porque esa realización, si bien supone 
ese ambiente, requiere iniciativa y libertad además. - · Esta limitación explica que no 
aparezca un aumento ele la productividad y que ni siquiera se desee por los obreros, 
según encuestas, un aumento. de participación y responsabilidad. - Quien experimenta 
las alienaciones profesionales, sociales o políticas provenientes de la falta de imegr."':: 
ción a la empresa toma una actitud ele indiferencia, de apatía o aún -de rechazo y opo
siciór.· que no puede ser alterada si no se remueven los obstáculos que las provocan.· 
Es así como no obstante el deseo innato de :realización personal, no es extraño que 

· el hombre de trabajo no quiera ¡)artici.par porque no ·se le permite hacerlo c·n las con
diciones que el estimaría satisfactorias, es decir, sé no existe una particip.ación real 
que cubra todos sus grados, o sea, la participación objetiva, funcional y política. 

El primer grado, u objetiva, es el resultado de la automación y deriva, sin ser 
explícitamente buscado, ele un entendimiento enfocado a su específica función, de la 

:partícipación más directa en el fruto común que se impone por la i:nposibilidad de 
medir la producción personal y de la formación de u_n sentido de trabajo ele. equipo. 

La participación funcional resulta de diversos cauces como laextensión de 
responsabilidades, la adopción de métodos moder:r,i.os de gestión, la información, la

. flexibilización de las estructuras, el estilo de n1anclo y los esfuerzos para íormar al 
personal. - Ella tiende a disminuir fuertemente las alienaciones proíesionales y 
sociales. 
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· La participacicín política tiende· a suprimir la alienación de poder a través de una 
participación en él mismo o en su control. - Las relaciones de autoridad, que son 
inevitables, no provocan alienación de poder si éstas son comprendidas en función de 
su necesidad para alcanzar los fines que la empresa persigue supuestos éstos conoci
dos, aceptados y deseados por sus corr.ponentes, lo cual supone una participación en 
.. , .. ,, . , ""' . , , . - ' . , ,,. . . .. 
.1.a..::, U.C"-J.i:lJ.VUC.::> y ~u J.V.::> .LC:.:>UJ.t..a.uv . .:::i. - J.JC V\.J.V lliVU.V C.L L,J.<-1.';.JO.JCl.U.U.L ::,e;; ,,c~•a..1.0.· a. pa..1.L.J.l....l.t"'a..1 

de rr.ane:ra de CDffi?ro/1'~k'ifuente sµ iniciativa y de hacér. suyos los objetivo: comunes por
que sabe que ello lleva envuelto un mayor esfuerzo, un dinamismo, y un riesgo que 
actualmer.te no tiene al estar amparado por la norma ·burocrática, - La participación 
política presupone la participación funcional; ambas con complementarias, pero ésta 
no podrá rendir grandes irutos, a menos que exista también aquella. - La iniciativa 
para establecer los diversos tipos de participaciCÍn podría venir de los empresarios 
ya que ellos pueden actuar sobre las estructuras y ya que ellas son indispensables pa
ra incrementar el di_'.'-amismo de la empresa. - Esta participación puede no plantearse 
en el aspecto ético/sd2Cel aspecto derechos humanos. - Pero ante todo y al nivel de 
la empresa el aumento de la participación ha de plantearse, primordialmente, como 
una condición de mayor desarrollo y progreso. 

La participación política dice relación directa con la generación, ejercicio y 
control de la autoridad_. 

Ya que, como hemos visto, la base de h en1pre sa es el contrato libren1ente cele
brado y ya que existen empresas de diversos tipos y tan1ai'íos parece que no fuera del 
caso dictar una norma legal de caracter institucional que detern1ine una n1an.era preci 
sa de generar la autoridad. - La mediana y pequeña empresa es norn1aln1entc el cauce 
que toma la iniciativa de una persona sola o de un grupo de ellas para realizar una 
industria y comercio que puede o no ser al rnisn10 tie1npo propietario del total o de 
parte del capital. - La gran empresa se orgcd1iza con1.o Sociedad /\nÓr.in-ia ,cuya ca.rac
tcrística es un número elevado de· .tcnec:orcs .: del capital.- I-Fly, sin en1bargo', 
Socicdaclcs (iuc por razo1~es legales se constituyen con10 anÓniIY1as no obstante ser 
sociedades de personas. - Fuera de la S9ci~dad que llan1a1·l!·n1os c.lásica, exi,::;tc la 
Sociedad CoOpc.:rativa compuesta por un importante núrnci-o de socios y que, a su vez, 
tiene actividades de cii.verso volÚn1,:-;n, - En el régimen actuJ.l, salvo excepciones, en te, 
das ellas el capit<.-..l genera la auto1·idé .. cL 

.La en,p:resa, con1ur.idad, formada por ¡:iersonas que hacen aportes diferentes, es 
una realidad económico social pero no jurídica. - Es indispensable, primordial, llevar 
este ente con1picjo a.l ordenamiento jurídico, respetando, por cierto, su base contrac
tual pero form;Ínclolc un cuadro bási'co d.:, caracter institucional. - La designación y 
íorn.·\' .. .. ~~'! •. clc~c1Ón d_c,_ la n~:t.c:>Fi.~?~d o_<-1..reccría· qu·c debe ser dejada al convenio de las 

c ..... t. u_ ci1... ti.n n1~L c;o L~t>-.lt ..... L.~011d.l. ., . 
1 

b • -
1 

· , · d 1 
par~L!s¡y c.:.uc no resu.!.Ia convcn1i:::ntc 111 ccuan1mc que e e a ser un pr1v1 cg10 un1co e 
capital ni t:1.1npoco que el capitalista no tenga una intervención adecuada en su 
dc::1i.ge.ación ya que es el capital quien asume el riesgo de la r<"!sponsabilidad íinancier~ 
y e~ d ti·abajo quien tiene preferencia en la repartición del fruto. - Por otra parte 

· cualquier iorr.1a de designación debe valorar fuertemente la iniciativa de los· que la 
fundaro:1, ¡:mes sería contraproducente y contrario al desarrollo económico cualquier 
sistcrüa que dcSalc:itara la iniciativa, la vi.sió_n y la audacia que tal íundaci.Ón ilnplica. 
Tan1bié:1 dcb(! tenerse presente que en la c~presa el dueño de los medios de produc
ción, continúa siéndolo al apoi:tarlo, del mismo modo que el trabajo es duei'ío y.sigue 
siéndolo del trabajo aportado. - Cada uno debe ser, en consecuencia, libre de tomar 
las decisio~~es qlle le competl'.!n. 
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ésta 

Cualquiera que sea el modo de designación la aut~ridad/tiene que colocarse en el 
plano que corresponde a la función específica de la empresa, proteger los. legítimos 
intereses de todos sus componentes, y someterse a su control respetándose siempre 
.la independencia y unidad de la direc.ción. 

C:rcatividacl y Competencia:- La libertad d.e e·mprender es una condición de la creati
vidad porque implica una libertad de iniciativa y de acción y es tanto más necesaria 

· cuanto el progreso, más que un simple aumento cuantitativo de los bienes, requiere lle
gar a ser verdaderamente creador. - La creación no es un proceso cierto que siempre 
.tenga un resultado positivo sin que conozca alternativas circunstanciales; en ella hay 
una mezcla de ciencia, de observación, de espontaneidad, de ensayo y, también de fra
caso. - Todo ello difícilmente puede combinarse sin la necesaria libertad. 

Antes se entendía la competenci:1 en el sentido de una política de precios que 
mejora;·a las ventas en un ·mercado abierto. - Hoy se extiende además y tal vez 
principal:nente al progreso, a las ventajas que da el nuevo producto, equipo, mét.odo 
o sister..a organizativo. - Es en este .sentido que la competencia lanza a la empresa 
a la creatividad. - Lo que ayer sólo fué nuevo y mejor, hoy· es antiguo y superado. -
La ·empresa para sobrevivir, para crear neresita hacer de su progreso un proceso 
institucionalizado dentro de sí misma. - El éxito en la innovación da a la empresa 

.'beneficios elevados que le permiten acelerar su progreso en forma acumulativa. 

La competencia no es una.condición del mercado que se produzca y se conserve 
por sí misma. - Si la ernpresa en vez de orientar su poder hacia el progreso lo 
orienta hacia la dominación se opone al interés general y tiende a destruir la compe
tencia. - Nace así la ·necesidad de controlar el poder porque muchas veces los llama
dos poderes compensadores com.o la propia competencia, los clientes, consun,idores 
o sindicatos no logran hacerlo debidamente. - Este control puede realizarse en rela
ción con las estructuras del mercado, con el comportamiento de las empresas o con 
los resultados econónücos. - Al Estado corresponde en ello un papel iinportante y de
cisivo y su acción será beneficiosa si logra con ella una orientación hacia el desai·ro
llo y no un obstáculo al progreso de las empresas. 

Creatividad y Dif.lo~o:- La empresa no es un ente aislado. - Se desarrolla en y actúa 
· para la _comunidad. 

Dentro de esta comunidad se encuentra la organización profesional del sector e
conómico cb que actúa y de todo el sistcn1a p1·oductivo: - La organización prof~.sional 
se clirig-c sea. hacia el interior de las cn1prc.sas que la forn1an con10 a la Sociedad Glo
bal.~ Ella descmpci:"- el papel de r..:,lacionaclora entre la empresa y la Sociedad. - En 
tal rol le compcb.:: la fur..ciún <le f.acilit .. 1.r hL Lrua"tivida<l cconÓtnica de la cn1.prcsa y, 
pGr e:;!;0 1 "-par-::cc cGrno una prolongaci0r. :r~(:i::;pcnsablc al ctu11plin1icnto _de la n1isión 
c.spcc.::"iica de la e;~-.'lp:..·C:3a.. 

....... - .; -. : . ;. ·-~~--. l· ... -,-·-·•--··.,.. ····•••,.O . .t •·••· J .. ._, ... ~l . 

·En una confrontación de puntos de vista tenderá a revelarse hasta qµé punto, 
en °vez de o¡:,uestas, sus respectivas estrategias son ·complerI)en.tar{as. - Para com
prenderlo así y lograr una concertación es necesario conc~ntrar los esfuerzos en 
concordar-las finalidades niiis que, los medios. - Ello hace necesario una pcrce¡:,ciór. 
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·-común de que el progreso de la e1nprcsa debe conducir y conduce a la elevación del 
nivel de vida de lós trabajadores y, al mismo tiempo tal ventaja-deja de producirse· 
si la e1npresa no logra progresar. - Para que este enbndimiento se produzca la iun
ción de la creatividad será el elemento esencial; el desarrollo e~onÓmico es requisi

.to del progreso so_cial pero no es, en todos los casos, una condición suficiente. - Es 
por eso que para obtener un apoyo decidido del mundo obrero debe.insertarse-la 
creatividad en el progreso social y es por eso también que este diálogo es necesario. 
Los resultados de este diálofo, no frenarán e.l desarrollo si la complementa.ción del 
desarrollo econó1nicC:, y el progreso social es comprendido y perseguido por la em
presa y por el trarejador . - Una empresa que sirva realmente su función de creativi
dad y siga una estrategia de progreso conseguirá la adhesión del obrero y, por lo 
tanto, la concertación será positiva. - Ello no quiere decir que no haya razón ni 
posibilidad_ de conflictos; dentro de lo razonable es natural que existan criterios dis
·pares acerca de la pro"porción en que los recursos se destinen sea al desarrollo 
económico sea al progreso social directo. - Para resolver tales discrepancias apa-· 

.rece el Estado·como un árbitro necesario. 

· ·creatividad v Desarrollo:- El desarrollo constituye en la época actual un objetivo 
central ·del Estado. - Dentro de este propósito no solo se limita a sus funciones res
pecto a la moneda, al comercio exterior, a los mercados. - El interviene en el cré
dito, destina fuertes inversiones al progreso social,-apoya la investigación y la for
_mación profesional, elabora planes de desarrollo, etc.- Todo ello requiere para 
tener resultado positivo que sus intervenciones se desarrollen a través de una polí
tica coherente y aceptada por los diversos sectores sociales y económicos. - En su 
acción debe orientar a empresarios y trabajadores hacia el cumplimiento de la fun
ción específica de creatividad económica que define a la empresa. - El rol prind pal 
del Estado será entonces la integración del desarrollo económico y social. 
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' .. F;- REFOiU.-!A DE LA.EMPRESA Y SUS ETAPAS:-

M?.n.ora de rcaliznr la Rdorrna:- No parece posible establecer fÓrrnulns rígidas 
que persigan una total uniformidad en la manera de realizar la Reforma de la 
En1presa. 

Se tráta de pasar. de una manera de concebir la empresa, en lo interno y en 
·,.lo externo, que irnplica profundas alteraciones en su estructura tradicionnl . -
·. Es necesario evitar fracasos graves y por eso parece necesario proceder por e

tapas que signifiqucr. avanzar hacia una meta pero sin desconocer las condiciones 
económicas y so6ales imperantes; estas Últimas impondrán sin duda rí'tmos difec 
rentes a las etapas de transición de acuerdo con las propias características de dis 
tintas país-,s, zonas, tipos y tamaños de las empresas etc. - Por otra parte un. -
mis1no esque1na teórico o conceptual puede concretarse de diversos modos tal 
con10 la cm.presa privada actual r·econoce diversidad en muchos e importantes 
aspectos. 

Pasar de una a otra estructura de la empresa requiere que en una determi
nada cmnunidad se capte la esencia del cambio y de su objetivo, lo que implica 
una difusión y una aceptación suficiente de ellos. 

. Enseguida deben comenzarse experiencias que permitan conocer reacciones 
y resultados y su multiplicación y generalización. 

La ley deberá jugar su propio papel. - Primero estableciendo condiciones 
que perinitan estas experiencias, que eliminen disposiciones en el de·recho labo
ral, tributario, previsional que puedan entorpecerlas, que se dicten nuevas nor
mas que las incentiven y que vayan estableciendo en· forma paulatina mecanismos 
de participación de caracter obligatorio. 

En los párrafos siguientes se describen las lineas centrales que deberían inío.E_ 
mar la reforma v alzu..,.,as ideas res-oecto a formas de realización. - Es necesario 
insistir en que no pueden estas últimas tomarse como Únicas ni como rígidas. 

Las metas-por alcanzar:~ La reforma pretende perfeccionar la empresa y consi
dera que: 

a) La empresa debe ser una entidad económica- social integrada por todos los 
que a eHa hacen aportes, sea de iniciativa, de capital, de dirección o de trabajo 
.de ejecución. 

b} estos aportes pueden ser, en la empresa en que participan varias o muchas 
persona·s, hechos en forma diferenciada de manera que pueden ser o no distintas 
las personas que aportan capital, dirección o trabajo. 

e) los integrantes de la empresa pers~guen leg~tiynamenté una remuneración 
adecuada por su aporte con cargo al ·precio de los bienes o servicios producidos. 

d) esa remuneración debe ser justa, es decir, proporcionada a su aporte y·· 
el éxito de ella está ligado a la obtención de la mayor equidad e_n esta distribución. 
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e) todos los integrantes de la empresa tienen derecho a participar en la vida 
y en las decisiones de la empresa: 

f) esta participación debe contemplar autonomía para las decisiones de cada 
grupo de pa.rticipantes. 

g) la empresa tiene, en si misma, una finalidad de serv1c10 a la co1nunidad 
. : en l.i cual.y para la cual actúa sin ·que es.i finalidad sea opuest.i,. por naturaleza, 

a la finalidad de los integrantes de obtener un lucro por su aporte ya que éste, es 
. necesario a su existen.cía y a. su desarrollo y es una medida de su eficiencia. 

h) la ernpresa necesita unidad de dirección y de mando y jerarquías definidas. 

En atención a estas consideraciones se propone para aquellas empresas en 
.que trabaje. un número mínimo de trabajadores: 

1. ~ La existencia de tres ~rganismos: 

a) un organismo que represente a los socios de la sociedad ( asamblea de 
accionistas y directo_rio en la S.A.) 

b) un organismo que represente a los trabajadores ( asamblea y delegados); y 

c) un consejo de empresa con representación paritaria de los socios y de los 
trabajadores. 

2. - La. autoridad en la empresa corresponderá inicialmente a sus organizadores. 

3. - Una vez incorporado el personal, se establecerá una autoridad colegiada mul
tirepresentativa que será el Consejo de Empresa y una autoridad ejecutiva o ges
tora que desempeñará la Presidencia del Consejo. - Tendrá a su cargo la: gestión 
directa y dirimirá los empates. 

4.- En las empresas en general la gestión se encomendará a la persona que de
signe el Consejo. - Sin embargo, en las sociedades de personas en. que la admini s
tración ejecutiva y directa de la Sociedad corresponda a todos los socios y en las· 
emuresas en aue el canital v la rtestión sea unioersonal. la e-estión de la empresa - -
permanecerá en sus manos; sin perjuicio de ello la autoridad colegiada operará 
como en -el.caso general, salvo en la decisión de los empates, que se s·ometerá a 
un procedimiento arbitral. 

5. - La autoridad.colegiada de la empresa cor.responde al Co_nsejo de la Empresa. 

6. - Las decisiones distinguirán entre: a) las que sean exclusivamente o prepo.nde
rantement.e social; b) las que sean económico-sociales ye) las que sean exclusi-
vamente económicas. · 

7.~ Las del prir.1er caracter serán sometidas al Consejo de Empresa, pero, de 
haber discrepancia, se decidirá por los representantes de los trabajadores, -
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8. - Las del segundo carácter serán sometidas al Consejo, .quien decidirá por ma-
. yoría y en caso de empate decidirá el Presidente.. · 

9. - Las del tercer carácter serán del resorte del organismo que represente a los 
socios sin perjuicio de la información o consulta al Consejo cuando proceda. 

' 

1 O. - Para los iofectos ele lo que se expresará en los números siguientes, se entien
de por fruto de un determinado período: 

a) fruto de un período es la diferencia· entre ios ingresos devengados en ese 
p\)rÍodo y todo el. costo necesario para producir estos ingresos con excep
ción de cualquier tipo de r~muneracién de esfuerzo o capacidad l!un1ana de 
integrantes de la empresa. ' 

Se incluy0n así en este costo, entre otros: el valor de los insumos; las 
depreciaciones, los gastos financierÓn, el total"de la revalorización del 
capital inicial del períqdo que no se haya aplicado al activo, y las amor
tizaciones de los gastos de puesta en marcha según se hubiese acordado 
por el Consejo de la Empresa. 

b) Excedente o déficit es la diferencia, positiva o negativa, entre el fruto 
y el valor de las .remuneraciones pre convenidas para el trabajo y para el 
capital. 

11. - Establecer un convenio de pago de remuneraciones al trabajo y al capital; y 
de repartición y capitalización de los excedentes entre ellos basado en las 
sigu.ient~s norm~s g·encrales: 

11.1. - Las -remuneraciones de los trabajadores en general se fijarán según lo 
convenido por los representantes de las partes designadas para ello ( conve
nio colectivo ); o lo convenido con el sindicato de la empresa; o el acuerdo 
producido a nivel sectorial. - Estas remuneraciones se pagarán oportunamen
te con cargo al fruto o en deiecto de éste, con cargo a reservas y/o capital. 

11. 2. - La remuneración del Presidente la determinará el Consejo de la Empre
sa y, a proposición de aquel, la de los Empleados Superiores. 

. . 
11. 3. - La remuneración del capital consistirá en un porcentaje de éste que se 

determinará_ en consideración al interés normal del capital en los títulos de 
renta fija y el riesgo propio de la actividad específica. - Esta se de:ermina
rá por acuerdo del Consejo de la Emp::-esa tomado según las normas corre~ 
pendientes a las d_ecisiones econón;,ico-sociales establecidas en el párrafo 8. 

11. 4. -· El fruto de la Empresa se destinará en primer "lugar al pago de las· remu-
~=::!":::.::::.:::::::::: :!~ l::.: '!::-.::.=:.::.j:..~.:.;:.:..::; ~:.-. ..:.!..:i.:.:.~.:!v ül 1'"' .... c.,~..icu~·c y o. lu.:> Z.1.u.1-'¡t.:a.Uub ~U·_iJe
riores; y·en segundo término al pago del porcentaje convenido para el capital, el 

que debe hacerse efectivo como el pro.medio de·períodos predefinidos de uno 
o más años según el tipo de actividad de la Empresa. 

11 ·. 5. -El excedente se distribuirá entre el tr~bajo y el capital en la proporción 
de sus respectivas remuneraciones. 
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Los excedentes podrán repartirse o capitalizarse se<>Ún lo decida el Con-
• . . b 

Sejo de la Empresa con acuerdo general. - Este acuerdo será ·rectificado por los 
organismos representativos de los socios de los trabajadon,s. _ En caso de caoi
talizarse, las cuotas correspondientes se acreditarán individualn1 ente O , las q·ue 
beneficien a los trabajadores podrán destinarse tan,bién al íinanciamie;1to de obras 
sociales de interés colectivo. - En caso de desacuerdo 3 e aplicarán las normas 
correspondientes a las decisionos de caracter económico. 

Las etanas por recorrer:- Creemos q_uc, dentro de cada empres~:, sería nece
sario recor1·er un camino que vaya permitiendo' a los obreros una creciente in-•' 
teligencia de lo que_ es la empresa y de su manejo. 

Para ellos cría necesario proceder por etapas c¡uc estivieran orientadas 
a Ja meta fin~l. - Con tal objeto se· c::;tablcccr(i un con1iié ele c1npresa cuya J . ..:01n·
posición sea representativa de los ~listintos sectores que forrn.J.n ·1:¡, c111prcsa )7 

_ similar a la: que tcnd~{.:1 el futuro Consejo de E1nprcsa. - ·Para ser elegido rcprc- · 
se:.tante o· miembro del Comité seríz. necesa;.~io forn1ar parte de ella y tcn1..~r U!1ª 
antigi.icda.d y edad r:1i'nima {p.ej. 1 afio y 24 años). - Este comité, por act!crdo de 
la C:ercncia, ·iría participando en la vida de la cn11}resa en uña forn1a creciente. 
Cuando fuera O?crtuno se c·or.stituiría. el Consejo de Ernp2.-esa antes descrito rnc-

. diá.nte las n¡oclificacioncs pcrtinc11'~.:.?s d0 lo·s Estatutos Sociales. - Durante la vi-

g8nCia del Co1nité de En1prcsa, éste.: s~ 1:cgt:la1:.Ía según di:5posicioncs incorpora
das al Rcglan1ento Interno. 

- -- • . En cuanto a n1atcrias que irían siendo conocidas o decididas por el Co-
1nité en t{n.orden de intervención Creciente pueden señalarse los Riguicntes, sin 
pe_:juicio de las atribuciones qu,:, corresponden a las organizaciones sindicales 
en estas 1natcrias. 

a) inforn1ación de la ... '\dministración. 
b) información de los representantes de los trabajadores 
c) Reglam:!nto de Seguridad 
d) Otros Reglamentos ( días de lluvia, vacaciones, turnos, reemplazos, 

etc.) 
e) Cumplimiento de las normas; medidas, y estadísticas de seguridad ( co

niité central de Seguridad ) 
f) Reglamento Interno de la empresa con normas, sobre: selección y con

tratación, .descripciÓ_n de cargos, calificacion~s, ascensos, despidos, 
jornadas y condiciones de trabajo, procedimientos de queja, comunicacio 
nes, etc. 

g) Programas culturales o deportivos. 
h) Organizaciones de fiestas sociales.· 
i) Conocimiento y resolución de conflictos sectoriales y quejas 
j) Administración del presupuesto de bienestar social. 
k} P,.dnlinistración de 10s sistemas de entrenamiento. 
1) Fiscalización del cu:nplimi.ento de la legislación laboral, del convenio 

ca'Iectivo, de la aplicación de °los reglamentos. 
m) Estudio y aplicación de normas para incrementar la productividad y fijado 

ne s de incentivos_, tratos, etc. 
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En una etapa posterior se convertiría y asumiría las funciones, como se 

ha dicho, del Consejo de Empresa. 

Estos Comités deberán celebrar sesiones frecuentes ( quincenales ), serán 
•1•1. 1 -·-· --~. ---•--- --!-.1...: •. :: _________ , _____ ¿,_ ----- --!--,:..; ___ 1-- T-

~.LC.O.LUiuo..:, pu ... CL .... , ..... .,_~"·ll•'-' "i ...... ~.._ .... u..., ................... r' ...... ..,...., ..................................... ..., ........... - ............................... ,.._..,,J ... 

fes de Departamento.~ En cada fábrica, taller, y obra, en caso de que hayan 
varios, habrá un Comité local que servirá de infcr mante del Comité. - Los repre
sentantes, elegidos democráticamente, tendrán inamovilidad hasta seis meses 

_ después de cumplido su período; su número y composición, variará según las 
características e importancia de la empresa. 

E.- CARACTERISTICAS ESPECIALES DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA:-

La Empresa Constructora t1ene modalidades di_ferentes a empresas que ope
_ran en otros ramos de la actividad económica o, para ser preciso se hacen presen
te en ella, con distinto éniasis, ciertas circunstancias que, en otro _grado, ocµrren 
tan1.bién en las den1ás. 

En1nlazámiénto de.las ol)ras:- Es frecuente que una Empresa Constructora de ca
pacidad n,ediana o grande tome a su cargo, en forma simultánea, varias obras y 
que éstas se encuer,tren en zonas o localidades distantes entre sí. - Esto ocurre, 
especia_l:-nentc, en· aquellas· empresas que se dedican a obras públicas· como caminos 
puertos, pucnt es, etc. - A su vez las construcciones mismas pueden estar alejadas 
de la sede central de la organ_ización. - En tales casos dificilmente se produce un 
nexo ~ntre iaenas así diseminadas que aparezcá. suficientemente fuerte como para 

. hacer que el personal de cualquiera de ellas se sienta unido de alguna_ manera al 
que labora en las otras.- Esta desconexión es, sin duda, mayor que la que resulta 
en una e1npresa industrial que cuen.:e con varios o muchos establecimientos porque 
en ella éstos tienen un caracter de permanencia que no poseen las construcciones 
y_ que permite alcanzar ent:.-e ellos relaciones más estrechas. 

Nú:nero de obras:- La producción de esta industria de la ::onstrucción es muy pe
culiar si se la compara con cualquier otro sector econOmico; en efecto en las de
más industrias el número de artículo produci-dos es muy alto y se cuentan por mi
les o millones. - En cambio en nuestra industria cada empresa tiene un número de 
contratos que se cuénta por unidade;,s o decenas aún en entidades de gran tamaño.~ 
El valor de cada contrato es, por consiguiente, muy importante déntro del volumen 
total de construcción de un ejercicio. 

Desarrollo de las Obras:- El resultado económico de las obras se determina o es 
determinable al iinalizar la realización del proyecto y 1iqnirlrf r ,:.l r"nnt't"::ih~ 't"'='<.!7~-=

tivo. - De .este modo el resultado de un contrato puede no arrojar saldo_ en la cuenta 
de ganancias y pérdidas de un ejercicio financiero de l_a empresa constructora y,. 
al mis:no tieinpo, haber provocado un impacto de imp:r tancia en sus gas.tos genera
les. - Tal situación sucede más significativamente en proyectos de lento desarrollo. 
Siendo así, se dificulta la pa~ticipación d~ utilidades de los personales ocupados en 
su realización toda vez que su ·esfuerzo no se refleja oportunamente en los balances 
periódicos. 
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Estabilidad del Per sqnal:-

a) Ca~tidad de Personal:- Por su naturaleza el número de empleados y obre
ros nec~sanos par~ llev~r a cabo una construcción es sumamente variable._ Super
mane~c1a en una misma raena es poco prolongada: y se limita, la más de las veces, 
a periodos muy inferiores a un año. - La propia permanencia en la empresa que pue
de alca:-,zar l_a_p,so~ muy superiores eá relació_n con parte del personal deja siempre 
a una proporc10n 1n,portante con una precaria estabilidad, si se considera la dificul
tad de mantener una cantidad fija de personal ocupadc. 

b) Especialización del Personal:- La inestabilidad del personal en la empresa 
que obedece a los factores scfialados se ve agravada por la especialización del per
sonal. - En efecto dentro de una misma obra los obreros especializados no oueden 
prestar sus servicios durante todo su desarrollo porque ellos se requieren ·sólo cuan
do las partidas de su especialidad entran en ejecución. - Electricis.tas, pintores, ins
talador,;~s sanitarios, albafiilcs, cnficrr~dores .sola1nentc tienen trabajo adecuado a 
su oficio en períodos má.s cortos que el transcurso del :i)lazo total. __ 1-\si pues la incs_
tabilidad derivada de la cantidad v<1riables se ve magn,i.ficada con la especiaiización. 

Vohm1cn de construcción:- Es difícil para las empresas mantener un volun1en 
constant.:, de obras en ejecución, tanto por la discontinuidad resultante del bajo 
nún1ero _dél obras, como por l'\s variaciones críticas que en la inversión total 
de un país en construcción se producen como consecuencia de fenómenos comple

. jos derivados de razones· conect.s.d;is con el estado de la economía en general o 
de cambio en las políticas económicas que se aplican. 

Mod2.lidades de contrato:- Los contratos por precio alzado produce_n utilidades o 
pérdidas· a las emp1·e sas. - Por el contrario en los contratos por administración l; 
experiencia de la empresa, su organización, la disponibilidad de su aparato admi
nistrativo, la contabilidad y el uso de sus servicios centrales es remunerada 
mediante el pago de un honorario relacionado con la importancia de la obra. -
En esta for1na de contrato fa. empresa constructora asume el rol de patrón o 
empleador respecto al personal ejecutor pero su mayor· eficiencia y calidad de 
trabajo n"o se· traduce con facilidad en el volumen de utilidades de la empresa. 

Venta de los Productos:- El contrato de construcción fija en general un precio 
que se estima como probable antes de iniciar una· ejecución, la cual normalmente 
es de lato desarrollo y se refiere a un proyecto que, las más de las veces, no 
ha sido desarrollado antes. - El precio resultante puede tener variaciones impor
tantes provenientes del cambio de las circunsta·.ncias externas prevalecientes 
al momento de hacer los estudios iniciales. - El beneficio consultado puede 
aiectarse seriamente .por esas circunstancias externas a· la empresa misma, 

Produ"ctividad y Utilic!ade s de la Construcción:- Las e1npresas que actúan en 
. este sector de la actividad econóoica concurren .a ·1as licitaciones en un mer·
cado competitivo· que limita el monto de las utilidades_ medias. - Su monto en 
relación con el de la inversión total es variable.·- También lo es el monto 
pórcentua_l de sueldos. y salarios. 

..... . ~ -· - ~ 
v.1.u. c.u.1..ua..1 ou put::u~ <?,.l.J.J.:u1c1.J. ~1.:: y_u~ 1a. ULlJ.J.UclU ae un contrato aespues ae 

descontados los _gastos generales de la oficina central representa un porcenta-
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je más bien pequeño del monto representativo de las remuneraciones de obreros 
. y de empleados de faena y de la oficina central. 

De este mo·do el margen de beneficios por repartir no es muy signifi
cativo. - Sin eml::.a rgo este rnargen podría subir sustancialmente si se piensa 
en un mejoramiento ele la productividad proveniente de un mayor rendi1niento 
y cooperación, en una e conomía por mejor uso de materiales y en el api·ove
chamiento de iniciativas de lo s propios trabajadores; todo ello puede derivar 
de un desa:::roilado sentido ele integración, de comunidad y de responsabilidad 
compar tida. 

Reforma de la Emnresa Constructora:- Dent ro de los principios que deben 
inspirar la reforn,.a de la er::pres a en gene ral deben tomarse en cuenta las 
características propias de cada actividad. 

En ·10 que a en1pre sa constructora se refiere y en relación con las mo
dalidades antes definidas conviene considerar: 

a) que en lo relativo al en1pb.z .:11niento de l as obras existiría convcnicn-· 
cia de clc: s ccnt:::alizar los siste1nas de participación en la gestión , en 13.s res
pons abilidades y en las utilidades en l as empresas que realicen obras en loca
lidade s distantes. 

b) que respecto a la inestabilic.ad del trabaj ador se deben poner en prác 
tica políticas ele co r,.tratación orien;;adas a di.;mlinuir l a rot3.ción del personal. 

c ) que no obstante esta rotación exi ste una base de personal estable que pu~de 
y de be pcrn1anecer en ella y curnplir un papel destacado y preic rente en la parti
cip,,c1on porque su conocimiento de la empresa le da una mejor posibilidad de ac
tuar en ella con eficacia. 

, el) que el _derecho a ?ar tic ipar cor responde a todos los trabajadores por el 
hecho de ser lo tal como el derecho de integrar la junta de accionistas y ele gi r 
sus repres entantes corresponde a todos los que a la fecha de su celebración posean 
parte del capital pero que el ejercicio de e se derecho en lo que se refie·re a la ele
_gibilid2.d para cargos representativos por razones de bien ~omún pueda ser res -
tringido o regulado . 

e) que en los ·contratos remuner a dos por honorarios convendría establecer 
cláusulas que ·h agan v ariar su monto según el mejor resultado, de modo de incen
tivar la mayor eficiencia de los trabajadores y de la or~anización en general. 

f ) que cuand.o el margen de participación en el resultado aparezca tan bajo 
q\:\e no constituya un real incent:lvo individual puede establEi!cerse una participación 
de ·caracte r colectivo que financie obras de interés común . 

· CO?\STDF.~.:\C IONES FIN.'i LES : -

Tal ccnno se ha i.n:licado en el texto anterior la necesidad y conveni encia 
de proceder a una Reío:rr..1a de•l:i Emp:resa , es un asunto que ha preocupado des
de hace mt:ch::i.s d.'.!cad.~s a ciertos pa-Íses , · que ha sido objeto de múltiples iniciati-
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vas d.:! ca:·actc:- ilidivi.dual q nacional y que ha concitado la atención de las organi
zacion~s empresariales y sindicales, de diversas ideologías, de partidos políti
cos, de confe sienes ::eligiosa.s y de pensadores e intelectuales .. 

Fre:.te. a esas preocupaciones tan variadas, numerosas y permanentes es 
ló gi co cor.1-uír que responden a un imperativo de los tiempos que vivimos. - lü 
so1nctcr a crítica a la en1presa que hemo s cono cido hay quienes quieren arreba 
_tar a la actividad privad.::. todo el proceso productivo para entregárselo al Estado, 
hay s_-u.i..enes rcchaz a:::1 sü1 mayor análisis todo cambio en sus estructuras tradicio
nales y hay quienes creen que es posible buscar y lograr su adaptación a los re
querimientos cel p::.-ogreso de la n1.:mar:.idad . 

Nosotros participamos plenamente· de la Última posición. - A nuestro jui
cio la err.?r2sa privada ha de::::1ostrado ser una herramienta eficacísilna en el 
acelerc1do desarrollo eco.:1Ó~ico y social de nuestra época . - Por otra parte per
mite aprovechar mejor la ir::ci..ativa creadora del hombre y protege su libertad, 
dos c aract<:rÍsticas que son propias de la persona humana y que forman parte 
de sus derecnos inalie:'lables. 

Creem~s que las o t ras dos pos1c1ones indicadas, sustitución de la empresa 
privada e irnpe::.-meabilidad a todo cambio, conspiran por igual en contra de la 
permanencia del re gimen de empresa privada . 

El hombre de h oy quiere torr:ar p arte en la vida política , económica y so
cic.l. - El avance de la educación, de la cultura, de la información y del trans
porte son c a.usas de esta aspiración y abren al mismo tiempo la posibilidad de 
hacerla realidad. - No nos negue mos con visión miope a defraudar deseos tan 
jusii íicado s como nobles. 

Estamos c onscientes de las dif::.cult a des y de los peligros que a todo cam
bio pro í undo es i11I' .. erente: - L3. pruC:encia ha ¿e compatibilizarse con la a.µdacia . 
Prude:::cia traducida en es:udio detenido del grave proliema y en la imaginación 
y pues ta en práctica de un prcces o que evite fracasos. - Audacia ?ara actua.:.-
corno corresponde á e:-r.presarios es decir para asumir los ries gos inevitables, 
para obrar con ciecisión y ene:::-gi'a y 9ara alcanzar el mayor grado de perfección 
en la emp:-e sa en q \.!C la.boramo s. 

Tal vez gr2.n parte de los problernas tan agudos que en algunos países se 
han presentado ·con caré-.cteres de tal gravedad que amenazan con trastocar la 
p!' opia es~ala ele vc1lores en que descans a su respectiva nacionalidad habrían 
podido evitarse o cncont::-ar una so lución de general a c eptación si hubiéramos 
afrontaclo con mer1te amplia y voluntad íirme las causas que han perm.itido su 
aparición ,.con violer.cia de explosión . 

En tal actitud se encuentra, a nuestro juicio , la verdadera defensa y el · 
mayor pcr fccc-iÓnami.:!nto de un regin,en de empresa pri vc1da en el cual ~ reen10 .5. 
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